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hs tnediJas necesarias para hacer efúcti VII esta ccu
c¡'sion, i el estable(·imiento favorecido perderá su op
ciou a ella,por cualllllier fraude eu las coudiciones 
que Fe dictaren para gozarla. 

Se levantó la scsio1!. 

SEstON 32." ORDINARIA EN 2G DE AGOSTO DE 1871. 
Presidencia del s6¡or Salw-. 

·m~IAIUO. 

Lrrfllra i nrrobnci,·n del ada d,~ la '('sir.n pr(,(,I'¡J,·nh'.
CUl'l!ta,-Sc puso t'Il dis('usion pUl ticular el i¡¡fOl me de 
la C(ln)i~¡()n n'slh'ctiva sobJ'(, la s()lieitu'¡ de I(JS SI iíoI't,s 
( !ark i C." parú cOllstrllil' un ft'rl'()c(lJ"l'iI tl'ilsHIHli1Jo.
LI sí'ñur ñlilli~tro dI'! lllt~n<tJ' propone ulln lllfldif1ei(Ju 
::11 HIt. ¡.".-Es apl'(JlJ,ldo el articulo con la !IlndiliC(Jciol1 
lll\lpll('~ta ])()l' 9 voto" (,()lltla ·1 --El arto 2 \l fu('~ ap]'il-
1.a lo por UIlaIlill1.<hd i sin (/PliUt" --El 3.' lo fué por 
~) votllS contri 3; ¡el 4 o i 5.° por un:lllillHdad.-EI arto 
f)," que CllllC'ede ulla suJl\'ellcioll de lOO.OOO 1)('5118 anu(\
J"s a lus "rnpl't'sal'ios, fué deSechado pUl' i \'utos cun
t1'a 5.--:::;': lL:\'autú la ::;e.siull. 

A'i,tieroll lo, FcOo.les A'(lnl'at.e, Ihrro~ :!H')]'nn, 
Rleft., COl)t'ha, J<:cl!¿\yenÍa, .Erl'ázul'iz, Irarrázav.<J, 
Larrain, UOII Hafael, Larraill, don Patrioio, Lira, 
.Ion Santos, ::\Iarin, ilIattc, l'crez don Santo<. Pilito, 
HeycR, i I()~ SCU01'C6 l\Jini::;tro dd Interior, de Justicia 
i de Ilaei"I,da. 

Apl'úb:tJ:I el acta do la sesion anterier, se dió cuen
ta: 

De una not:\ do S. ID. el l'resiclenle de la R"pú 
hliea, relllitiend,) ullas obscrv:lcj'JIIcs que la l\l tlnicipa. 
liJa(] de Valparai.-<o hace al illfil'''le que la COlllision 
¡Jo Gobierllo Jel Sellado ha m acnado sobre el pro· 
yeclo de lei rclotil'o HI eJ!sancbe dc calles i plazas de 
c,-;a eindad. Se Inandóu!:(regar a sus antcecdcIltes. 

De dic~isiute dicios de la Cíilllara de Dip'.ltaJos. 
P~1J·ticipa en el primero haber acept.ado la lllodifica
eion introducid,t por el Senado en el proyecto ae·.1r
dat1n a favor de doíla C:írlllcn EHcunilla. En el SI gun
do i tcredo, !lO Laber aprobado las clIllIiendas de es 
t:t CÚ1lJara en los proyectos re];,tiv(Js a la falnilia del 
tt'llilutc corc1Iel, Jon P,.blo Cicllfueg()~ í de la hija i 
¡!tieJa de dOll Andreb Antonio Gl,])),;a. EH, 1 cuarto 
i 'juinto, ¡wIJor insistido C1l L)s [lrc J ycdo8 acordados a 
favor de dc,í!a ,JoHufa Yi¡lalTeal i de d"iia Clo(ildo 
Valellzllcla do j\J aluri. En el 80,1.0 i "élilllo, haber 
:'l1l'ol.mJo 1('H proyectos del 8cnudo a favor de don 
lblllon l~lgaero i del "arjcllto nwy"r JUIl· J usé Se· 
gtlelj i cn l(ls rPftuntca, l,aLer aconhelo los pr\\yod,\S 
de lei C¡IIC concedell a dooa ~1 crccdes ~~ arClJ8 de Co 
frt'! el g' ce del lllOlrtcpÍO lllilitar CrllTCf'pol:diollt.e a la 
clase ..le I'arjento IlInyorj a dl.!ia ]Lalri~ Navarro el 
II:0lltol ív eorre'polldi('nte al E'nrplCO de cor(Jlrel tfee 
t[VO; a dOlla l\licaela l{'iveros de l'izarro tilia pcmioll 
lllCllHlHtI de 30 pe~o'j a !laíia Clorilllla ClIrradi de 
l'ant,lInclli, COIllO peuI'ioll de jll!Jilado, el sueldo tllte· 
p:ro a;;igllul!o a la ellu,e de canto en el Uallpcrvatorio 
,Naciollal de música; a dolia Eli,n Gatiea i 8e,,6 tilia 
l'em,ioJl de quillce pc,os Illcnsualcfi a la viuda e hi· 
jOR del cnritau de ej"rcito, don J llan Nepomuceno 
Vencgap, el goce ¡Jclmontepío llJilitar C\JITCi'pondiell 
te a barjento "I:'Y01' cfectiv('; a las hermanas solt.eras 
do don Jo,é Vicente Bustilloa, la pCllpion de tres· 
cieutos pesoR tlllualcs de que gozariill en la fortlla 'llJO 
plcRcribe la leí de D](lutepÍn militar; a los hijos del 
teniente coronel de ejé,eito, dOIl Federico Soto Ag,li
lar i a la madre de é~tOF, doña Cál'lncn Eehevlll ía, 
el gnee del montepío militar; al ayudante mayor, don 
Mauuel V Úl'gtlS, para los de, t,)S del retiro, cinto 

tiempo ,lue sirvió en cJaf'e de soldado di:;tinguido en 
el rejillliento de arti:Iería, i filialmente a don Pedro 
Antonio Roco, el derecho a retiro a inválidos COll la 
pellsion quc corresponde a wldado. 

El primero ~c disp\l~o que fe archi I'arn; el negun
do, tercero, cuart.o i quillto, (¡uedaron en tabla; los 
proyectos a que se rdiercll lo,; do~ foiguicntes, se man
daron COlllUl·icnr a S. K el Pre:;idellte de la Her,t¡
!Jliea i los dC'llas se re,cnarOll !'tHU segl:ntla ledll: a, 

De dos inf')l'Ille,,: UlIO de la COUlis](\1l llIixta, CiI 

cargada del ex:ilJlell del I'retiupuesto de gastos l,úbli· 
cos del Minislerio de Guerra, i el otro de la nOlllL,a 
da ¡ ara pOller eIl al'lllnnÍ:L algunos nrtí"1I1os de la lei 
de clcc~iolles con lus reformados de la COHstjtllci'Jfl. 
Quedaron cn tabla. 

r de !lila solicitud de dOlJ Francisco J. San RIlIi\an, 

ilisiKtielldo en las btkes que tll,lll~ I,rescllladas l,aul la 
eOll,trU('Cllfll de uu ferrocarril traHalldilin, prilleif'ai
lUellto la;; rclatil'as a la garantía de UtI r;ido por .. ier,
to sobre el capilal lijo. Be di:-plJslJ que se agregara il 

"US anlcccdclltcS." 
F¿ ili./urme n'¡"úl'O al prcsupuodo deZ Jfinis!erio rl

Guerra, es como Rigw: 
"JI ()uora !Jles C~llllarn,: 

"La Clrll\i~iOTl llJilita que suscribe ha rX:llnina,lo 
atenlamente el ¡Jl'CSllpUlr,to ,Je ga,tdS del :'\llllisterio 
de Glicrra para el ÚIO do ]87;) i, d":-pues de oi,k4 
las eSl'licaciuues dol .l\liuisLro del ralllO, es de Hel,!,ir 
que el ()ollgl'l'oo le ¡,resté' HU aproUClci011 CGn las 11'0" 

difieuei.lI.l~~ ~!¡? \7~n a e~p!,esa~·¡~w. ~ ~ 
"l)al'tlda J ,a_SecrCtal la. ue lxurrrn.-]'J .... ;fn, pal {,i" 

da aUlllcuta en ](101'1'0"8 por COII,ult;,r,e Ill"'yor g,'rl
tJirac;Oil al ofi(·iallle parLes, C'JII lrlutiyo de nu g\J~ar 
el 25 por eieulo i pll' el recargo Jc tl'aoajo (lile pr6a 
sobre cRte empleado. 

\'~lJ sitl:Jo n¡[ieiCl,te" los 200 )lCAOS que se con,];~
tan para gll.itos Je Uicritc,rio i baLicI:do e¡'preRudo d 
Reuol' J\lilli,tl'o que a P"ill"ipio, Jd "lío t'1'.t",];t" 2(;· 

'Jia pagarse el illl¡rortc de Ilua fadura (le libroR i ¡,,,
pel encargados a Euro)':!, la comi,;:o!l acordó en v,~!.:\ 
de las e:;plieaciollc~ dl,l I'cil0r iIliuÍ:;trn a<1]1r"I,l rll' 
:200 ¡WSOS 1I1tlS el í:elll 10 Je esta partida, el Clt:¡l 

<Juedaria en c"ta f"l'Il1l1: 
"IrCIll l().-Ga.,to~ de cscritorio ____ .. ____ ~~i j(i(,. 

"l'art,i,la :2."-l'IHlI.l III"Y01' j"llf-ral -t:k!!\ll< el"j'(!' 
yecto do presupuc"t<J, c,;tll Jl ,rtí']" Dlllll'lrt.a C:l fl,Oi,O 
11('1'08 por Jos a"ce'lti()S quo ¡,a l'tibí\.1o. El I-el;',1' '.li· 
lli"tl'O Illnllif, ,tó 'lile JcLi~ll baccr~c la~ JIIo."iÜJlIl·io
nes f'igniclltc:-.: 

"Suprill,il' lo, ítellls 1 i 2 por ll~ber salidn ,;el país 
el jOllcl'al Jou ~llll'iall() 1.'-')["0[0 Prado, i lell"r '¡CI\) 

Wlollltnr"c ell la partida jG el wel.Jo CO!'l'O'''["rlllii'·lI
tp al .i"lleral d\!n .J.loln Artr:lg:J, c¡"e 11:1 \',d,fie,,';u :·IH 

del e hos a 1,1a lwlI"¡¡"io., ,¡u'" lIelle' (1,111 las kyos de :.'¡¡ 
de !lovicn.l,re i Jí de di,·ielllulo úllinlU~:¡ lo:, ,ervl· 
Jor,·" uo la Illdepcndellcia. 

~'J~:--t:lS dus ~Upl'CSi(llle;-) uf.:ci...!nuen a ]a blllna tln 
7,900 peso'j de 11lI)(] o '{nr Ofita partiJ., cOI<lTJar,,;Lr ü()11 

la del prCSIJ¡iUcsto Vijl'lItc ser:'], lliellO!' en ~.~HJO /".,(,". 
"PartiJa n."-I""pecoi"ll ,JcIlleral de l~.ie'·ci,,().

Es igual a h del prcíiupue,to ne (lu!; pero l,a!Jí\'lld" 
habido algunas promociones en el I'clEolul de C.-la 
oficinll. COIl ¡\(rstelÍlIridad a ];¡ fllrlll:lcion del plOyucto, 
deben lru('cne laR ~jg\linltes lllodifLacio!lc,: 

'-110m 2.-Se bnprilllc el sueldo del "~llj"nto llIayor 
don E'ellt.erio ltulllirrz por !rabel' paoado de eOIl>III)

dallte al batallon 2.° de línea i eH Sil lllgal 1'0 cOllsul
tará el 'ltlC correspoude d sarjellto mayor dUlJ Juan 
1\1 aruri. 
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"Item S.-Debe suprimirse el sueldo del cllpitan 

don Jnan Maruri; por haber ascendido a sarjento ma 
yor, primer ¿¡yudunte de dicha Inspeccion J en eral. 

"Considerando la C"Ulision en vista de lUH razones 
espncstas por el señor Millibtro que no son baf'tantes 
IOR 14,! pesos a1luales que se cOllsllltan para gastos de 
escritorio, acordó elevar el ítem 5.° a la sUllla de 240 
'Pei'08. Con estas variacioIlcs la partida disminuye 
1,044 pesos. 

"Partida 4. a-Cuerpo de InjenieroH. -Alllllcuta en 
880 pesos por haber ascendido a telliellle coronel el 
sarjcnto mayor don Benjamin 2.° Vid i cOllsnltarse el 
fueldo de un capitun mas. 

"Habiendo sido últimamcnte promovido a sarjcnto 
mayor el cupitan don Arí,tide.'i J\lartinez, ddJe e"ll-
8ultarse ,ou sneldo de 1,G70 pei;QS en el ítem .1.° i I'U 
primírsele del ítem 5.e Con eota Illodificaeion el total 
:lUlllellto uficiemle a 1,'110 re~ns i la partida sumarú 
~:2,415 peso~, ell lugar de 21,005 que eOllsulta el pro
yecto. 

cenderia a Ja cantidad de _____ • __ $ 2,014 
"Partida 11 -Cirujanos de ejército.- Esta parti. 

da es en uu todo conforme 1\ 11\ del presupuesto vi
jente. 

'-]>artida 12.-Hospitalcs de la alta i baja fronte
ra. Bu esta partida se han hecho las siguieutes modi
ficacione:i: 

"Se han suprimido Jos ítcms ID, 20, 28 i 36 del 
presupuesto vijente, que consultaban 200 pesos cada 
llllO para útiles i repanwianes i se allmcnta con 1,140 
pesos por cOllsultarse en el írem 14 del proyecto un 
practieallte l!las ,)on GOO 1'e,08, i en el ítem 15 uu 
lllayonlolllo con 360 pesos, i elevadó~c a cnatl'O eluú
!llero de sirvielltes para el hospital de Collipulii en 
lugar de los tl'CH llUC espre¡;a el ítem lo. 

'{l~l ~elior J\Iiuistro hizo notar que se habian clill.li. 
nado lOR ítellls que antel'iOl'lllCllt8 be indican con el 
objet.o de cOllsultar UIl so:o ítem ascendente a 3,000 
pc,os para atendcr s<'gull las Ileccsidadcs de cada hOI:!

pi tal a las reparaciones i compra de (¡I,íles que fuere 
I'l'ecilm, i que CII el proyecto pUl' un olvido no se ba
bia comiguado dicha SUllla, que se estimaba sufi
cicnte, 

• "Purtida S.o-Estado :\Iavor de Plaza.-Aumenta 
4,745 pc:'Os por haber pasad~ a esta Rece ion del üjér
eito varios jlf'ch i úficialc::l que álJtcs desclllpeliaLall 
otros ca rgo". 

"Part.ida 6.'-llejillliento de Artil1ería.-Dil'mi- "La Comi,ion crcyclHlo justas estas ob,el'vaciones 
!luye esta partida ell .17,982 pesos por suprimirse el aceptó este aUl1l8lJto i propolle la agregaciol] del si
sueldo del jCllrral don .Jo;·é 'l'illJoteo GOllza!cz qne g-~liente ítellJ: 
p&~a tí la partida 2." i el ítem 2:3 {jue consuitalJa el '1tem 35 para compra de útilcs i ropa-
imnorte del vestuariu ¡1<\1 a la artillcría. raeioll de los hospitales de la alta i 

:'En esta misma par~tida so ha agregado un lluevo, baja frollter~ ____ ----.- -----.--- $.'3,000 
ítem bajo clllÚlll. 9 para consultar el meltlo de 180 "Cone3ta agr~gaelOn la partida aUlllcnta 3,3-10 
pesos auuales que se abonan al gnardian dd Campo "Partida 13.-1tetirados tcmpomllJ]ente.-~isllli
do Marte i cuyo suelJo se illlput¡,ba álltc~ a illlpre~ , nuye 1,880 pesos bO CClltavoo por haber falleCIdo al· 
Vi5to~. I g:1I10S de los retirados i lwber vuelto al servicio otl'OS. 

"El ítem 21 aumenta 1,024 pews por ser mayor el "P'LJ~ti,J~ ¡·1.-1tetirauos ab"olutamcute.-Dismi-
ll(¡Ulero de premiados. Iluye 20,5G6 pesos ()l ccnbvos por cOllwltarse en la 

"Part,ida 7 ."-Emplcados de l\Iacstl'anzi\.- Au- p:lI tiua. }(j el sueldo de varios jefes. i .oficiales que 
menta en 600 peslJS por consultar;e el sueldo de un han cal~fi,cado su~ clerecl~os ~\ los l!e.uefil·lOs de Ja:}e-. 
guarda-almacenes para COllcepeioll i cuyo empleado yes de :':b de :1O~tell~brc I 1 ¡ de dlc~le.lllbre de 1813 1 

se pngalm úntes de la partida de illlpreví:;tos. por habe~r falle~cldo I vuelto al s;rvlclo otros, 
"Pal'tida 8."-1nfantcría.-Se ha suprimido eJ ítem "PartIda lD.-JuLllados.-::-Escot!fl!lmo a. la del 

19 (jue consultaba 97,640 pesos para vCbtuario i presupuesto actual; pe~',o ej. seuor ~lIlJlstr0.111~o pre
aumeutáuose el ítell! 15 en 8~0 pesos por ser lllayor :-eute que lo~ items :J. 0'.41 5 uehl~n SUpl'lllllrs.e por 
clllúlllcro de premiados que existe en la iufantúría .. haber f"llccldo l?s <~ue <111,f, nt~hall ne esa~ pCllslOl~e8. 
"Con csta sllprcsiou i aumento, la páltida I "Cn!l efit:t vanaClOU la pal',t{{~a queual'la reducida 

disminuye ____________________ $ 06,820 la J,2:2;) pelios en lugar lle 3,fJ04 pesos 00 ccutavos 

"Partida 9. a.-Caba lll,ría.-En esta partida bcgun : '11le cOlll"llllaba. 
el proyecto se han hecho las ¡;iguicutes ll1odificacio I "Partid,> lo.-Sueldo do los jeneralos, jdcs, ofi-
ncs: cinles e ill<li \'iduos de tropa q Ile prestaron sus scrvi-

"El ítem 1.0 f.O ]¡[1 aUlllentado en 940 posos rOl' ha- cios Ol! la 6poca de la 1lIdepOlldclJcia.-Estll partida 
ber a~celldidl) a corouel el primer jefe del nejillliell~ e~ llueva i cOIl~ulta el sudJo de lo,.; jClIe¡¡detl, j<lfc~, 
10 de Granadoro". oficiales i tropa ']UO han calificado, allte laH respect.i

"El ítelll ~l aUlIlenta tnmbicn 2,3406 pesos por ser vas cOllli,iolle1', ~IIS derechos i\ los houeficios acorda· 
mayor elllúlllc)'() de premiado, i dos pOi' la lci de ;26 de liOI'iclllLrc último. 
".El flem 22 ascendellte a ~j2,9RG pesos "gil el proyecto de IJresupuest.o el total de esta 

G0 ccntl\l'OS para ve~tuario, se ha partiLla alcallza a la fuma de 128,1,10 pesos, no inclll-
suprimido.-La dismillucioll <1110 se y6udoso en esta cantidad la gl'atificacioll del 25 por 
Hota en esta partida alcallza ai total ciento que segulI la lQi de 17 de dicielllbre dol alio 
de ___________________________ $ 39,700 60 pr6ximo pa1'ado deLen gozar los jeuerales, jefes i ofi-

,,'Partida 10.- E"cllcla Mili t al'. - AUlllellta ell ciales, por cuall to dicLa gratificacion se imputa a la 
1 ,Ol.! pcsos por haberse cOllsultado un ayudante lilas lllisma lci. 
Cll el ítem 2.° i aUlllelltúdosQ a 12 pesos cl sueldo de "El selio]' l\1iniótro hizo presente que despues de 
eada UllO de los cometas que espl'esa el ítem 6.° formado el proyecto de presupuesto haLiuu muerto 

"El señor JUiui"tro hizo prescllte que habiéndo si- algullos de los agraciados i calificado sus servicio~ 
.]0 elevado a 75 el número de cadetes efectivos ~e otros, i la Comision acordó hacer las siguientes mo
hacia preciso cOlloultar un ítem de 1,000 pesos para dificaciones en esta partida por los motivos que se es
vestuario que debe darse a los 25 cadetes de aUlllcn- preSal): 
to i la Comision así lo acordó. "Suprimir los ítems que a continnacioll se indicall: 
"Con esta ngrl'gacion el nlUyur gasto aS~ .. ítem 9.° Tenicute coronel dou Pablo 
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CienfuegOll.-Falleció el 8 de jllllio 
de 1874 _________ . _____________ $ 2,2DO 

"Item 19 Sarjento mayor, don José Anto-

nio Sepulvedu, reside en el Perú. ____ 1670 

"Id. 44 Teniente don J uun de Dios Fer

¡mudez. Goza weldo mayor eomo teso-

rero jubilado del Instituto NacionaL _ 790 

"Id. 46 Teniente don Andres Araya. Fa-
lIeció _______ .____ _________ ______ 790 

"Id. 53 'l'cnicntc don Fólix José Bozan. 

Goza mayor rcuta como administrador 
de correos jubilado________________ 790 

"Id. 62 Subteniente áOIl Jusé B"rm,rdo 
Alcedo. Reside en el Perú. _________ 680 

"Id. 96. Cabo, Pedro ;lIartillez. Falleció el 
18 de mayo de U:j7L ______________ 3UO 

'Id. 10-1 Soldado, l\I auuel Carrasco. Falle-
ció el 28 de mayo de 1874 __________ 300 

"Id. 1:28 Id. 'romas Casanova. Falleció el 
31 de mayo de li-í74 _______________ 300 

"Id. 13:2 Id. J. Salltos Banuza Falleció 
ellO de mayo ,le 1874 ____ .________ 300 

"Id. L33 Id. Frallci,co Scpúll·cda. Falle-
eió el 20 de lllayO de 181+ _____ .____ 300 

"Id. 17:2 Id. J o'ó Barria. Falleció el Hi 
de julio de 1874_____________ _____ 300 

"El total de cotas supresionú8 alcaliza a la bumu 

de 8,720 l,ebos. 
"Agregar el suelelo ele lGS jefes, (lficiales i trop:c 

qUQ a cOlltiHuaci"ll se espresan, por haber calilicado 

uespues de pasado al Congreso el proyecto de presu

puesto. 
,. DccpueR del i tem 1. 

"Item 2 Sueldo de elOll Justo Artcnga. De. 
creta Jo 2:1 dejlluio de 1874 ________ 4500 

"DesI'UCS rIel i tcm 5-L 
"1 tem 55 Iel. ele don JOFé Salnmanca. De-

.creto de 2 de jUllio de 1874____ _____ 790 

"Dcs)lues del item f) 1. 
"Item ~):l IJ. de l\1 iguel IIerrrra. Decreto 

de '27 ele Jicicrubro de 1873 ____ .____ 300 

"Id. 93 Id. elo llalllon ] I igueras. Deerdo 
de Jf) de lllUyO ele lK74 ____________ :JOO 

"T d. 9,1 Id. de l\hl'('os Onego. Decreto ele 
28 ele lllayo de 1874_____ _____ ____ 500 

"A continutlciolJ ,lel i tcm lCn. 
"1 telll 10,1 lel. do Juan José l\Iolina. De-

neto do 13 de mayo de 1~74_ ______ 300 

"Id. 105 Iel. de Gregorio Su:lrez. Decreto 
ele 6 de juuio ele 187-1. __ .__________ 300 

"Dcbpucs del ilcm E'0. 
"ltclll 190 Id. de Juan de Dios l'IIcdi¡a. 

Decreto de 1.0 de lllayo do 18H_____ 200 

"Id. 191 Id. de T dJurcio Diaz. Decreto 
do 13 de mayo de 1874_____ __ _____ 300 

"Id. 19:3 Id.. de J. DuluJ'es Pare le~. Do· 
creto do 13 elo mayo ,le 187-1 ___ . ____ 300 

"Id. 103 Id. de lfermin UlTutiu. Decreto 
de 3 de juuio de 1874 _____________ BOO 

"Id. 19,1 Id. de l'c,]ro J. Bermcdo. ])0-

creto de 3 do junio de 1874 ____ .____ 300 

"Id. 195 Id. ele J'o,ó M. Echanlrria. D\!-

creta de 3 de jUllio ele 1874 ____ .____ 300 

'·Id. 100 Id. ele UlIyetano V rga. Deereto 
de G de jUllio de 187-L ___ . _________ 300 

"Id. 107 1,1. de Lorenzo ROjuH. Decreto 
de 6 de junio de 1S·.4 _____________ 300 

"Id.. 198 Id. de~Ianuel 13aeza. Dtüreto 
de 6 de junio de 187±.. ____________ 300 

"Id. 199 Id. de Andre" Cortés. Decreto 
de 6 de jmúo de 1874 ____ •. ___ .____ 300 

"Id. 2CO Id. de Olen¡ente Fi¡¡:~el'oa. De-

creto de 17 de junio de 1874_.______ 300 

"Id. 201 Id. de l\lateo Beltran. Decreto 
de 17 de junio de 1874 ____ .. _______ 300 

"Id. 20~ Id. de Manuel Vallejos.-Decre-
to de 22 de jlolnio de 187·1.. ______ 300 

"Id. 203 Id. de ;Ir. Hamon Burgos. Decreto 
de 23 dejunio de 1874 ____________ 300 

"Id. 204 Id. de ManueL Espinosu.--De-

CI'eto de 2-1 de junio de 1874_______ 300 

"Id. 205 Id. de .losé Miguel l'ino.-De-
creto de 26 de jUllio de 1874. ____ . __ 300 

"Id. 2UI3 Id. de Pedro PasacLe.-Dccreto 
de:lG dejuniode187·L ___________ 300 

"Id. 207 Id.. de J unn H,ivcra. Decroto de 
1.0 de julio de 1874_____ _____ 300 

"Id. 208 Id. de Cnyctano Chacano. De· 

creto de 1.0 de julio de 1874________ 300 

"Iel. 209 Id. [le :Fcliciano Baldcvollito. 

Decreto de 1.0 ele julio de 1874_____ _ 300 

'. Id. 210 Id. de Pedro Gutiérrcz. Decreto 

de (j de julio de 1874._____________ 300 

"Id. 2LL Id. de J o~(\ Y cnügas. Decreto do 
7 ele julio de 1874_ ____________ __ 300 

"Id. 212 Id. de Pedro Brito. Decreto de 
7 ele Julio ele ]87-L _______________ BOO 

"Id. 213 Id. de Francií'coLctclier. DJ-
creto de 7 de j¡dio ele 187-1 ________ BOO 

"Id. 21-1 Iel. de Jusó l\Iauuel Vargas. De-
creto de 23 de mayo de 1874 _______ 300 

"Id. 215 Id. de Dumingo Rucoso. Decro-
to de (j dejullio de 1874 ___________ 300 

'·Id. 21G Id. de Tomas Contreras. Decre-
to de 8 de junio do 1874 ___________ 300 

"Las anteriores agregaciones suman un 
total ele _____________________ $ L4,89il 

"])0 manera 'lile rebajan,lo de la cantidad uut.crior 

los S.720 pesos a que asoienelen los items suprimidos, 

queda por agregar a la partida moncionH,la el saldo 

de G,170, lo que da un total jeneral de 13-1,310 po

sos. 
"Partida 17.-l\lontepios. Corrc~donde a la 1G del 

pref'upucsto vijcnte. Bsta partida aumenta en 2,930 

pesos por COIls,¡[turse mayor llúmero ele lIlontcpios. 

"El selíor Ministro hizo presente a la Comisioll que 

eloLían agregarse en el lugar respectivo las pcnsiolles 

(¡\le a contiu'lacion se espl'esan por haber sido decrc

tadas con posterioridad a la formaeioll del presu

puesto: 
"IteIll A. A dolía Antonia Campos, viuda 

del tellil'llte don J·uan de Dios Fuen

zalida. })"cI'ClO supremo ele 23 ¡Je ju· 
!lío de }t\H. __________________ o. 120 

"ItClll B. A dulia Cármcll Mackeuna, hija 

del brigadier don J:l:lll .\Ia .. kell 11 a. De

cretos supremos ele 29 do mayo de 
1818 i (i Je julio de 187-1._ ... ______ 500 

"ItclH C. A dolía Mal'Ía Tr\ljillo, viuda del 

capitan don José DO\llillgo Uabezas. 

Decreto wpremo de :;3 ele junio do 
187 -1. __________ • _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 188 

"ItelIl D. A dolia CünllCll ~lenescs, hij:t 

del eapitun don Francisc(, JIelle~es. De-
creto supremo de 11 ele junio de 1b7·I, ] 8" 

"Sulllllulas agl'egaeiolle:; la cantidad de . _ 90G 

"Hi~o I'resolite además el seüo!' Ministro '¡ne de· 

Lian suprimirt'c las l'€llsiunes correspon¡Jielltc~ a los 
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items qlIe n continuneion se iudican i por los moti
HlS que se espresan, segun datoH trasmitidos. al Minis· 
terio el lB de junio último por la Contuduna Mayor. 

('Item G5. Id. de los hijos del id., dO'1 Es· 
levan Camino. Decreto de 28 de seticlll-
lJl"o de 1857. Por haber pasado a llla· 
yor edad ______ . ______________ o __ 

"Item 67 Id. de d"ña Carolina. hija del 
id., don Pedro .Jo,é Hoyes. Decreto de 
(j de julio de H!U9. Error de copia CIl 
el pn.!ónpuesto. __________________ _ 

"Ilclll ti:l. 1(1. de doña Petl'OIda lrib:írJ'(~Il, 
Villl]a del id. don Auto:,iu ~hriuo. Fa· 
llec i ú _______ . ____ .. _____________ _ 

('Id. 83 Id, de d"ña Jert,rndis A,toJ'ga, 
v¡ad" J,,'< id. aou J. tltluti:lgo Pcrcz Gar-
cia. Falleció, • __________________ _ 

(·Id. tiG Id. de d'JIla Ellliiia, Lija del id. 
(l<.u Ve«aucio Bscilnilla. Contrajo lIla-
trilllonio. _______________________ _ 

"IJ. 1::2. Id. de t10ña Petronil¡l 80t.H, lill. 
da del iJ. dau Pedro 1\1. Puut'j;l. Fa-
lle"ió ____ . _____________________ _ 

"Id, lin, Id. dc d(liia 'rercoa Lnco, I'iu,la 
del iJ . .Jou TaJe,) Quezada. Fallceiú __ 

(·Id. l;)D. Id. de dolia Catalina .l\Iuñ0/:, \'iu
,la del id. Jou Franciscll Javier Q;l.Icía. 
F"lleció .. _______________________ _ 

"Id. 14J. IJ. dé dulía OÜ,'lllCIl EcJ¡ev()I~, 
"iuda del id. don Jo,é ~Jarü Vergara. 
Contrnjo matrimonio _____ . _______ _ 

('Id. leDo Id. ,lo los hijos del id. Jou Ber-
nardo Zúi'iiga. Por hub,'r pasado a llIa-
yorcJad. ______________________ _ 

"IJ. 188. Id. de dolia Alltonin l'latolullfl, 
vinda Je! id. Jau Pedro Nal arro, Fa-
11 (' ció ______ • ____ •• _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ 

"IJ. 20G. Id. de dcñ:t Marta Agllilnr, yi'l
da del id. don Juan Bauti"ta (];;\·are. 
da. Segun el arto 13 de la lr:i \ijcute 
d e m on t cpí 0 _____________________ _ 

"IJ. 223. !J. d€ dulia Ana Forll,il::.It, vil!
da del id. dou José 2.0 Hobles. Falle· 
ci<'> ___________________________ . 

"1,1. :2:35. Ll. Je d()Ii[t MerC0dcs ArregTli, 
\'i1lda del id. dOlJ Ju'Ó Driseiio. Falle. 

375 

375 

333 25 

375 

'1-,~ ulu . 

319 

319 

319 

31D 

188 

188 

lb8 

\'10 ____ • _______________________ • ISS 

"IJ, :2;j-L IJ. Je dllñ(t Maria Ciedllego", 
"i!lda del id dou José l\Iaría H'j:is. 
Fallcci() _________ . __ ._. __________ 188 

('Tel. 2GS. Id. de dOlla Jualla H¡:lll0S, viuLla 
del id. don Rafael DlIelia". F(tllcci6. _ 188 

'IJ. 8:2-L Id. de doñ(t Dolorep lionzali'z, 
viuda del id. dou Cipriallo Ojeda. Fa-
\1 cci ó __________ .. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 1 G9 

('Iel. S3l. lJ. de doña Ignaeia Y:ívar, viu-
da del id. don Fermill Ah'urcz .Contr". 
jo llIutriIllollio ____ ._______________ 120 

"Id. 0~5. Id. de dalia Joscf(t Sa¡¡rodo, \"ill' 
da dd id. dOll TI.alllon TI. 'a. Falleci6_ _ 1:20 

]~ns ¡ellsiolies ele 1lI011tepÍo 'lile deben supri. 
1iI irbe SUlIIllll la cantidad do ___________ 4,966 25 

Con 138 mod ificacioncs UII tCl'iOrlllCTl te apuu tndll~, 
re,ultn que el total de las pew'iolll's con qUé he aumen· 
t:1 la pilrtida de montcpÍo~, alcar:za a la Filma Je 
::l,9:W pe~os í las supresiones a 4,96;) pesos 25 cfllta
VO~, dUlldo ulla diHuinucion de 1,039 pesos :!5 ~enta
vos éU el total de la partida del pl'cwI'ucsto vijellte, 

de manera que en el proyecto queda reducida a 
114.492 pesos. . 

"Partida 18.-Asignudones pías. Corresponde a la 
17 del presupuesto uctU!ll. 

('E~ta partida, seglln el proyecto, surr,::: 16,834 ¡:e. 
sos 50 celltilvos, i en la lei vijente 16,1/4 peS08:30 
centavo>: el aUlIlento para 1875 rs do 60 ¡¡eso~; pero 
el S( llar Ministro hizo notar que debia hacerse las sí-
guiell tes modificaciOlIOf-: ... . 

('Supimirse lo~ ítellls qne n contllluuClOll se llldlCun 
por las causas que Fe ,spre.~II: 
"Itcm 1. A duña Jualla Jilllincz. Falleció __ _ 

~i B. A doña J('Hl~ }{,·i:ls 1,1 _________ _ 
" ]4. A dolia llafupla l~'a,l))L __ .. ____ .. __ _ 
" 19 A dOll JOFéAllI0Ili"V,al. Sec"nsl¡)' 

fa f'1I sueldo cn la rartidll 1G, seg!lll leí de 

72 
200 
188 

;2r¡ de noviClllLre 11ltilllo _______________ 1,OSO 
" :22. A "'lar I illiallo Ellri'j\lcz i Jusé Muñoz. 

Fal!ocieroll. _________________________ 2U! 

" 2il. Al ~a)'jcI¡tu Lucas J\Ii.Jllcada. Falle· 
ció ._______________________________ 1:12 

" il-L A dolia .11);,cf" J),ngo. Jf allC'ci6 .. ___ 120 
" ·n. A aolia .Jos(lfa Ibida, Falleci6_ _ _ _ 1 SS 
" 51. A ,Ion Fraucisco C"sallueru. Pasa a 

la p:lrtida 16 .. ______________________ 4-80 
" 5~. A don Jo~é l\Ianllcllllliz. F"lleciú __ ISO 
!( f,:l. A di'p J",é ~Iali\lel Ibaüez. 1d.____ 300 
" [l-l·. A ,klia Hesario CMero,'i Falleció_ _ 120 
" 50. Al subt.eniente don A"dre.! 8aLzar. 

PaFa a la partida IG. _________________ 180 
"La suma de estas suprcsiolll's llega a la calJtidatl 

do il,5U pesos 
"Segllll lei de J ,0 de jalio do lS7"!, deLe agregarse 

despllos del ítem 6S el siguionte: 
"Jlolll. 60. A la viuda e bi.ios del comandante 

do rllilieias don .Joiié Maullel Bravo de los 
]tr'yes. Loi de 1,0 de julio de 1874 .. ____ ._ 188 

"Con 1¡IS ulterneiollés (·"prc,c.adns, csla partllla solo 
Sl1l1la la cnutidad do 13';)1)8 pesos :)0 celltavos, (jllC 

rOll1paradll C'Tl la del pretupucsto vijcnte, dá ulla dis· 
milllli,ion de 3,2GU l'ews. 

"P;lrtid" lD.~Col'rcspondc a la partida 18 del pre· 
Sllpllesto del corriellte año. 1,:;11"1. .. 

"L" l,art.i,la 19. Del pre~upllcsto vI,lcnh'.-Telégrfl
f"s.-H" sitio suprilllida fn 01 ¡¡royect,) de presl1pu(,~
tn l)nr COI sullarsc en el Jel Millisterio de.l1l1teriol' el 
sueldo Jo todos los clIlpleados de las oficlllns tolcgni.
fieas. 

"Partian '21'.-TIospitnlitlades. Ignul. 
"I'arti(b :!l.-ltelllolitn ,le c¡d¡allos i lllontnrns. 
('Esta pnrtida aUllIenta ; ,8:':0 rOsrs! al' consulta.rae 

111 a y ,H' cnlltiJ:~d para,l'l'llloli.ta de caballos, cu.atencloll 
al rlluyor precIO 'lile cstos tlcl'en en la actualHla,l. 

(·I<lrtida 2:2.-Lnz i IUlllbl'8. Ig'lItl a la del pre
fmpucsto act.ual; pero habi"IIIIo becho pre,oute a la 
COlllision el Rcuor ¡¡linistro que la suma quc ~e consul· 
ta es itlS\lficieIlte para abOllar los gastos que denlllnda 
la luz i lumhre de los dostar-lllllclltos i guardias de 
pInza 'lue pudiernIl cubrirse PO!' los ?uerplls d:1 ejé~'
cito, 101' cuanto la ClI('nta de 1I,:erClOll d.el ano pro
xill'o pasado 1Il1l1lifil'sta que en dIcha partIda hal un 
0:e80 de 4,2~S pN'OS 59 (lIs. se acordó elevur a 5,000 
resos el item únieo de esta partida. .. 

"Partida 2H.-T a ual a la del presupuesto vlJente. 
('El sellor J\Iini;tl'o espuso a la ContÍ,-ion que el 

ítem c'llIico de esta partida uderllns quo debia aumen
tarse era lIec!'Bario 1 "dactallo en otra forllla, por cuan
to la lei de 30 de octubre de 184ii en su arto 19 lJO 
(~u falo fijaba que la tropa debia gozar de gratifica-
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eion cuandO se rmplense en las guarniciones de Copia· LONCOl\IILLA. 
}'6, Vallcnar i Freirina, sino que talllbien incluye a 
los jefes i (,ficiale~, i por lo tanto, pidió que dicho item 
$e aIl1l1elJt.a~e a 3,000 pCSOR redactándolo como sigue: 

"1 tem úuico,-Souresueldo a los jtféS, 
oficiales e individuos de tropa 'Jue guar-
nezcan o pro,;tcn algun ~ervi,'io ell las 
~Ia::t~ de Copiapá, Caldera, V [llleuar i 
J1I'Cll'lIlU __________________ • ________ $ 3000. 

"Partida 21-Diversos gastos,-Lns it.ellls 1,2, 
3, 4 i 6 de esta partida son iguales a los del presu· 
PU"Hto act,lla!. 

',gl item 5 • (F.ngflnchamicnto~) ha sido elevado a 
la Euma de l:!,OüO pe,lOs con Illotivo de la crcacion de 
la oficina de engauche i por ser mayor el abOllO que 
)¡¡ti quo haeer a los cnganchadus por el aumento de 
su"ldo al ejército. 

"El item 1, para compra dc armamento, ha sido 
redncido a 2:í,IlOú p8l'OS en cl proyecto de presupues· 
to; pero la Cllllli,ioll acordó elevado a 50,000 peHos 
II fiu de cOlllpletar el annp.lllellto del ejército i delllfls 
útiles de gucrra.-Con las Illodilicacioucs cspreóadas 
la p"rtida aseclldcria a 116,OUO pesos en lugar do los 
~:!0,000 '1lJe 011 la actlla lidad hU COLJSul tan es Jecir 
UI,a dimlinucion de 404,000 pesos. 

"Partida 2fJ.-IllIpcecioll Joncral de Ir. Guardia 
Nacional.-Ebta p:.li'ticla es igllal en el I'royeeto de 
J"e,upucsto; T'ero babiendo tcniJo lugar algunas pro· 
mociones en el Iwrsonal de pst.a ofi(~ill", segun lo llIa· 
Ilifestó el selior Dlluistl'o, debe redactarse el item 1 de 
C.'lta lIIallcra. 

"Item 4,° S'lcldo de cuatro seguD(los 
~ylldantcs, capitanes dnn J. Vicente Dá· 
"ila i don llilarioLJ O:llledo '1\,10,:0 con 
1,140 1''''08 C[l,la lIIIO. i tenientes don 
Francisco Villngran i don l\Iartial Pinlo 
A. con 790 pCoos cada lIlIO __ • _______ $ 38GO, 

"El ítem G, grti'tos de escritorio, debe-elevarse a la 
suma de :!-l0 pesos por ser insuficientes los l·H pesos 
(iU" sc con~'¡\t,,,n. 

"Con e3tas val incionos la partidrt fuma un total de 
] ;),2'20 pesos en Ingar de los 15,8:2-l pesos que ell la 
lIctualidad hai pl't'"upue:itados, de lIlodo que dislllillll· 
;ye la cantiJa¡] (11 filJ-l posos. 

"l'arti,]a :2G,-Cllerpo de a~aDlblea.-Di'llIin\1ye 
la calltidad de 18.8:35 pesos por fallecimiento de al· 
gUllos jcf,'s i oficiales i haber pasado otros a diversas 
sccl'ioucs del ejército. 

"Partida :Z7.-Asignncioll a los euerpos cívicos.
Disminuye c!'ta po,rl ida en 7,7 -lO ['e"os por hauerse 
disuelto vnrios cuerpos de la Guardia Nacional, cu· 
yos servici"s eran illllecesnrios. 

"El batallllll cívico de Angol, r¡ue recientemente 
Ita sido elevado a la tercera cat,"gol'Ín, atendielldo a In~ 
import.antes servicios fJue presta, d"be elimillarse del 
ítelll • .0 i consnltar,e 011 el ítcm 0.0 C01l 180 peCiOS 
JIlcnsunl('s ell lugar Je los 100 pesos que nhara se le 
abonan. Con eHto :lUlI1cnto que i'"porta !:lGO p~so~, la 
partiJa di,nnilillye Folalhellte 0,780 pesos 

"Partida ~s -Abono a las guardias de prevencion 
i cárcel que cubrcn 108 cuerpos cívico~,-D¡mlilluye 
011 814 pesos:! ccntavos, pero el señor l\Iillistro cspu· 
so quc en el nue;-o departamento de LOllcolllilla era 
Jlccesarío cstablecer UBa gllardia de cárcel i la Comi· 
~ion acoruó agregar en eota partí da, dcspues del ítelll 
130, los siguiclltc~: 

G U A R D 1 A »E e Á R e E L. 

"Item 131. Un cabo como el anterior. $) 125 
d 13~. Ocho soldallos a. 8 p~~os 

al mcs cada uno_ __ _____ _ 7G8 
" 133. Luz i lulllbrc___________ 48 80 

"Con c~ta agregacion, la part:J:t tClldrá un aUlllen· 
to do 1~8 pesos 7R celltavo~. 

"Partida :29.-DiolllinuY'1 cn 65 pei'lOS por rcdllcir. 
se a 2,000 pesos el ítem :2,0 r¡ue consultaba :2,065 pe 
sos para correajc de la G l!tI'Ji" G ,cíonal. 

.. "Partidas 30 i 31.-Igllales a la del prCS\lplle<to 
vIJcnte. 

"L:ls agrrgaciolles i sllpl'csiono~ nntcriOl'1ll0rlto c.·
presadas sumall la cantidad de 2J,241 pcsus!);'j ecn· 
tavos, de lIlodo que el tot,d del p"em;)lI"sto de (f'le'" 
ra para el año ue 1815 ~el'á 20J±,53-l pesos b tlU !, 
ceIJtavos. -

"Sala ,le la CornisioTl, 8antiaO'o. arr:1sto 2~ de 187-1-
-J';sé R'rm~n Lim.-Jo,é .Al!to~io Vtlla)l'cllI,-li'¡'/lIt: 
cisco de ]J. Lal'l'lIin. 

l~l il/forme de 1,( C"miúon nombrad,! lJllm poner m 
al'Jllonía los artículos de flllei dA eleccione8 con la CUI/;3Ú' 
tuci071 l'cfonnada, es eOlito sigllf: 

TITULO [\T. 

DE LAS ¡';LIlCCIONES DlItECTAS. 

"AI't. 30. EllllislIlO, supl'illlielJdo la p:tlabra elec· 
tares. 

"Art. 31. El :JO de b C'llllara ele Diputados. 
"Art. 32. Cada proviflC;a el"jid. el Ilúlllcro de Se .. 

nadores pr0l'ictarí(l~ i >uplcnt('s lJue esté ,¡d(~rnfiflaJo 
por la lei i en Lt forma ,¡UO establece h CIl[]stit.uciofl. 

Art, :l3. Los eledorc8 votaran en la mi,llllt Có¡]lI];t 

'lue contenga los n"mures de laR Diputados por tallo 
tos Senadores cuantos ~orrcspolldan a su provincia. 

((}.,lt. 34. Igual al 35, 
"Art. 35, Los cleeturcs que deban comp,¡ner la.'l 

juntas recepto.ras sel'Úll 1I01llbrados por la j:lllLc de 
Ill~'yorcs cOlltrr)mF!ltcs c()l!,~ituida cn la fOl'llla pros
cnta pUl' IO:l Hl'tS. D,o, 6.° 1 /.0 de etita lei i obscl \'Hl!" 

do el Illi'1ll0 proccJIlII:cnto sclialado para elnolllbra. 
mieL te) de j UII tas ('a! ili~~dora8, COl! la liola d if"ronci,t 
de 'lile la sCiiioll deu"rá eeleb;'arse (pince dias á'l (.(' . ., 
ele a'lllp] ~II 'lue telllh(¡ lugar la eleecioll popular i 110 

pudnl abrIrse nntcs de las duce dd dicho dia. 
"Art.. ;)G, el;j7 s'Jgtituye!ldo la palabra mllll¡r/¿J({lps 

por la de Iill/yores COl/t, l/mY"lItts .. 
"ll1ei80 :Z.o Cnantlo las SC¡;eiOllCS del I'ejistro corrc~' 

pondan a las.palT(lqqias o \'ícc.purro[¡u.ias .del depar' 
tamcnto, ln'Jullta, Icce¡,tol'as ddlen funcloJ]:)1' on el 
pórtico de la parroquia () vice.parroq!lia respectiva,;. 
Si hubiere mas seccionos del rejist.ro, las juntas re
captura; 'lIlC !lO fuucionon en dicllOs rórtlco6 se en· 
I"curúll el! el punto 'l'lC dcterlllille la junta de !lla
yorc~ cO!lt.ribuyu1Ites, clliJaudo '1ue 'Iucelen b lllas 
cerca j1n,ílJle de :a ltlayCl]'ia de lo .• clcetorcs i ell lu· 
gares culllplctulIlt!lte acce,íble; a todo,; IOJ ([udad,c· 
nos . 

•. Illei,o 3,°, igual. 
"Illci,o 4.", ~~I,tituil' la palabra 1I!Ui/¡'ClIJ'!1es p~r la 

de mayores contribuyen!"8. 
"~rt 37, el 38 COII la slIstitllcion de la palabra 

1I!1IJ1I.CIP:llcs por la ue mayores contribu!}entes el! el pri· 
I lIler lIIC1SO. 
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"Art. 38. Los e1ectoreil nombrados para componer 

cada junta receptora se reullil'áll ocho dias :'lntes de 
la clecl!ion, i por citucion de cualquiera' de ellos, con 
el objeto de clpjir un Presidellte provisorio que recio 
ba el rcjistro que debe remitir el alcalde o comisiolle 
a uno de sus miembros COIl elmislllo fin. :El acuerdo 
l!ue se celcbrarr,¡ será comullieado al alcalde en una 
I.ota suscrita por todos los mielllbros de la junta. 

"Si el alcalde no remitiere oportunamente el rejis· 
tro, el Prcsidcllte o el comi"iolludo de la juuta CIl su 
caso, deberá requerir la entrega. 

"Art. 39, el 40 rcfiriéndoBe al arto 36. 
"Art. 40, el41. 
"Art. 41, el 4:¿. 
"Art. 4:¿, el4B. 
"Art, ,1:;, cl 440. 
"Art. 14, el 4j. 
'·Art. 45, el 4oü. 
"Art. 4(i, el 47 camhiando la referencia al arto 41. 
"Art. '17, el 48.-1:' inciso, igual. 

"Inciso 2.° En las eleccione:; de Diputados i Se· 
Jladure'l, la junta recept.ora levantara dos acta8, en 
ulla de las cuales com,taní del escrutillio de jos Y010S 

Jl"ra ])iputado~, i CIl la otra el de .los dados pa· 
ra Senadores. Cada una de <'8t as actas se hara por 
JuplicaJo, proceJiéudose en lo demas conforme a lo 
prescrito ell el iueitio autcrio\'. 

"Illeiso 3,°, igual. 
"Art. 48, el-19. 
"Inciw 1.0, igual. 
"Inciso 2.°, igual. 
"Inciso 3.", igual. 
"Inciso 4." Sl en h céJula hai vot()~ acumuladoR 

i e~tos exceden del número que se puede acumular, 
se completMán é,tos aplicándulos a los primeros nomo 
bres escritos en la cédula i 110 se tomaran en cuenta 
los vot.os quc aparezcull de exceso en los llombrcs sub· 
~iguicntes. 
~"Illciso 5.", el 4.0 cambiando la refcrellcia del al' 

4:3. 
"Ir.ciso 6.", el 5.0 caml,iando al final la referencia 

al arto 47. 
"Art,. 49, el 50, poniendo en plural las actas de es· 

O'utllllo en el primer inciso. 
"Art. 50 el 51. 
"Art. 51 el G2. 
"Inciso 1, igual. 
":2,. inciso, calll biar la palabra circul1sf:ripcion por 

junta }'eceptora i la rcferellcia al inciso 3.° del arto 47. 
"Art. 52, el 53. 
"Art. 53, el 54. 
"Inc. 1.0, igual. 
"lnc. 2.", cambiar la palabra eleetores por electos. 
"Art. 54. Hecho por la .Municipalidad de eada de· 

partamento el escrutiuio de la eleccioll de Sonadores 
remitirá el IIcta en el mismo dia ul primer alcalde de 
la i\I unicipalidacl de la cabecera de la provi~lcia. 

"Art . .'55. Diez dias dcspues de la elecclOlI, tanto 
el alcalde como la Municipalidad, procederán a bacer 
el escrutinio jeneral de la elecc.io;; de la provi.ncia cn 
couformidad a los arts. 51, 52 1 03 de esta lel. 

"En el caso de empate en la eleccion de Senadores, 
-se remitirá el acta únicamente al Senado pal'a que 
Lacra el sorteo del candidato que debe funcionar. 

~:Art. 56, el5i, suprimiendo las palabras electores 
de Senadores ° 

"Art. 57, el 55, sustituyendo municip(/les por ml/?/o, 
res conl1'i ¿l/yentes .. 

TITÚLO V. 

DE LAS ELECCIONES INDIRECTAS. 

"Art. 58. Reunidos los electores de Pre~idente de 
la Hcpúl,lica, nombrados por los rlepttrtamentos, en la 
sala JHuuicipal de la capital de la provincia, a las 
diez de la mañana del 25 de jnlio, procederán a nomo 
brar ele entre ellos milfUlOS uu Presidente idos Sücre
tari0s. 

"lu t. 69. En se!!uida se leerán las actas de elec
cion de los cleparta;;lCllfOS, i eada elector exhibirá la 
c(\pia eo!! qne se le avisó su Ilombramiento. Calificada 
la idl'u tidad de las per~oJlas en un IIÚllJerO 'lile no 
baje de lo, do_" terci"s de 1m electores '1110 llllbierotl 
cOllcurrido, ~c dcehrará iustalauo el co:ejio dectoral 
i se cOllllu,icar:l al lnt.cmlcntc do la provincia. 

"Art. (jO. DCí'plll's de illi'talado el colcjio electoral, 
Re procederá a la lectura (le Jos artíeuJos (jO, 65 i (jG 
de la COll~titllcioll; i en erguida cada elector escribirá 
cn Ulla CÓ(!llla el llOll,)lrc del candidato que dm.ign<l 
para Presidente de la República, i lo depositará en 
una urna 'lue c¡.;tará colocada sobre una mesa. Con. 
cluida esta opcracion, harán el estrut,inio los Fecre
tarios i los dell>as llIiclllbro~ '1\10 'juisieren presenciar
lo,leycndo cll'residente en alta voz el coutcuido de 
cada céJula. 

"Art.. 61. Los secretarios publicarftn el resultado, 
i cstando arreglado, eslcndcrúII las dus actas que dis· 
pOliO el art, 28 de la COlIstitucion, i el PreHidcllte lu~ 
remitirá, ell cumplimient.o del citatlo artículo, certi· 
ficando ell el coneo b 'pe debe dirijir a la CUlllisioll 
Comervallora. 

'·Art. 6:2. Los electores no podrán scpararse .iu 
babel' terminado sus funciones, ni juntarse IIUÜVUlllen
te biljo JlillgUIl pretesto, lIi objetar los poderes de 
niJlgllJ1 elector que sea realmente la persona 'luO los 
exhiLe, pudiendo solo pedir que se consigllen en el 
act.a de escrutillio bs -ob,erv aciollcs a (IUO diere u 
lurrar. 

<;'AI't. 63, el 6(l. 
"Art. 64, cl 67. 
"Art. 65, el 68. 
"Art. G6, el 6\). 
"Art. 67, el 70. 
·'Art. 68, el 71. 
"Art. üJ, el 7:2. 
"Art. 70, el 73. 
"Art. 71, el 74, cum bi ando nmn/(:ipales por }I/(/I/07'&$ 

contl'2buyf1/te8 i agregando de~pue:; de jlllda8 las pala
bras calificadorl/s i 

"Art.. 72, el 75. 
"Art. 7:), el 7G. 
"Art. 740, el 77. 
"Art.. 75, el 78, agregando en la primera línen pOI' 

lJ1'orlnci,¡ o, e intercalalldo la palabm Selladores 
álltes de la de ])iputad08. 

"Art. 76, el 79, agregaudo Senadores ántes de Di· 
putados. 

"Art.. 77, el 80. 
"Art. 78, el 81, suprimiendo el caso del empate. 
"Inc. 3." Con todo, si apesar de la nulidad de la 

eleccion de Senadores hecha pOI' un departalllento 
quedaren los Senadorcs electos con la Ill:lyoria abso
luta de los suft'ajios emitidos en el resto de la pro· 
vlllcia, no se verificará nueva eleccion. 

"Art. 79. Si se reclamase la nulidad de la eleccion 
de electores de President.e de la llepública ;;e presen
tará la reclamarion al Senado dentro del ténuiuo 
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fatal de treinta di as contados desde la feclla del es- "Art. 102, el 113. 
cl'utinio hecho en el departamento respectivo. El señor Ministl"o del Interior presentó la ~I(). 

"El juez letrado del depart:llllcnto en "lue se ha ve· moria quc dispone 01 arto 88 de la COllstitucion i se 
rificado la eleccion de electores de Presidclltc de la mandó distribuir a los miembros de la Cámara. 
Hepública, recibirá con citacioo fi.icnl, la inforlI,acion El señor Ueyes.-Scuor Presidente, pido la"lla
que Re le ofreciere para pl'obill' 108 hechos en que se labra para a<hertil' al Honorable Senado que la. ma
ftlllda la relllulIlaeioll de nulidad, i la contra-ioforma. yoría de la Comision de Hacienda, en su sesion últi
cion que qui8iel'e renllil'sr IDra i:llpugr:arln; i ellllismo ma, acordó no acceder :t la solicitud 'jne ha hecho la. 
juez rémitirn. al Sonado las rcelallltlciúnes con sus an· viuda de un scuor Aray~t, autiguo empleado de Ha
teccdcntes i con la tlntieipncioll necesaria para que cienda. 
sea recilJida ell ()l Sellado ~ílltcs del :30 de j nlio. La Oomision ha creído que no hai' mérito ninguno 

"Art. 80 el DO. Illciso 1.", i:cual. para cOllceder la gracia que se pide, si se atiende a 
"InciliO :2 .• La IlUC\'U elc('ci¿ll do electores se pruc" los scrvicios del seilol' Amp, como empleado de Ha

t.icará dentro de los !.reillt" dia. siguientes n la fccl13 cieuda; pero ha visto tatllbicll 'pIe puede ser acreedor 
en qu~ se cOlllunican' al Presidente de la ltepública a Ulla recompensa por sus s~rvici09 como militar i en 
la declnl'aeion de nulillad, i (juin,'c di as despnes se este caso, creyó que la solicitud debia pasar a la 00-
reullirün los colejillS ,ludoralCIi de las provillcia~ en mision de Guerra. 
qllC lJUbicrc habi,lo el('ccio!lC's ~lI¡¡¡ada~, i proecl1llr(ln En cOI/secuencia, e¡señor Presidente ordenó que la 80-
a la'clecl,ioll de Prcsi,lct; te de la Hepúblicn. RI pro, twúurl 7Jasase a "1 COlI!ision de Guerm. 
CCrlilllicuto de estos colcjio;l f'crá el mi,;mo seu~t1ado Bl Senil do. pliSÓ en seguida a ocuparse del pl'oyect? 
pua las clcceiolles jCllcfn]cs <le Presidente. sobre ferrocarril trasandino. 

"Ou:mdo s010 hubiere ,ido ann]a(]:¡ la deccion de Se el/á ledura a los informes de 7a Comisíon respecli-
clectores de uno o lI1rlS (L:rartamento,> poro no los de l'a sobre la solicitud del soñor Clar!; í la del señol' San 
tOlla una provinein, sor,ln eO!JYOCndOil [Jau la IlUCY¡¡ Roman. 
clocci,m los electora" n\10\':\11;01l(0 cledos i los que El serror Erl'ázul'iz.-Yo creo (1ue debe haber 
pcrtcucei<t11 a los 011'08 clcparC"IllClltos cuyas cleccio- por lo ménos una disellsioll jcneral para qne nos pon-
UCA 110 han sido anulada.". gamo> al ca);o de la idea que se discute. 

"c\rt. 81, el 01. Ellieilor Ueyes.-Es (lile los dos proyectos es· 
"Al t. 82, el O:?, caml,ian¡]o ~a referellcia al art. SO. tán aprobados en jeneral. El Senado no se ha opueeto 
"Art. SR, el D3. a la construccion de un ferrocarril trasandino. 
"Art. SJ, el D1, ~uprillticl1l10 al finallns palabras: Uai llJa" Beilor: la solicitad de 108 seuoros Clark 

s/IJIlI/;¡¡dosc el lirocp¡{iili/li/fo ¡¡¡Nenio G;/ el art. 87 i agre- i compaíiía está en el Senado desde hace mucho tien:
gando: d"lltro de Jos t.reinta llias l'iglli811tes nI a~isC[ po, se la discutió, oC la aprobó i pasó a Comisiono ~'ué 
'I ne de las declaraciones Ile llClEdad debo darse al diHcutida Ull:l vez lIlns i eOlllo en la discusion particn
Presidente de la Hepúblieu. lar se tropozó con algllnos inconvenientes, el Senado 

"Blltro la rClluioll do lo." c'Jlcjios clcdnmles i el cs· aCilrdó mandarla nuevamente a Comision i de ésta 
crutinio Cjue el Congreso Jebe ¡¡rae tillar de las nnovas salió el proyecto que ahora. vamos a discutir. 
actns que He le remit;llJ, trascurrirá el mistno l,lazo '1'odo esto ~c hizo a consecuoncias de las dificulta· 
que en la' eleecioncs ordinarias. des que hizo Rllrjir 01 proyecto prilllítivo. 

"En visLa del resultado ,[a e tliero el escruLinio de El seuor Conclla.-Yo creo que el proyecto de-
las lluevas actas qno 1'0 le rcn'¡ian i do las que cxis- be ponerse ell discusion jeneral, puesto que tenemos 
ten en su poder, el C'H!grcso IHo"cderi a bacer la un iuforme efpecial i nuevo que el Sonado no co-
proclamacion do l'rcoidentc Ú;J la Rcpl·'blica. noce. 

"Art. 85, el D;'i. El seilor Reycs,-A.mbos proyectos son iguales: 
"Art.. 80, el Di. cntre el del scilor Clark i el del seuor San lto .. ~¡an n:) 
"Art. S7. El conocimiento ¡ rcsolacion de las re· hui lilas diferencia que la de los nombres i las locali-

el amaciones de nulidad iat.erpucstas sobre elecciones dades que han de recorrer las líucas. 
munieipnle~, corrcRpo[](lc a un (ribunal ccmpnesto de El seuor E1T.tZUl'iz ~Ureo que por ser los dos 
kes qonscJ~ros ele ~.',Ia¡]o J;,ombrnllos Jlor el COllsejo iguales, convcllllri~t que se d.iscuti~s'Jn en jcneral, Cll 

el prImor dra do su lllstalaclOll. I~~te tribunal elcjirá caso do que el Sonado estuViera dIspuesto a aceptar 
su Presidente i fallará sin ulterior recurso sil'viélldo. ambos proyect.os. 
le de fisc[tl el de la Corte Suprema de Justicia. O se acopta la base de los interesados o la proplles· 

"Art. 88. el 99. ta por la Comisiono Una corta discusion basta.ría pura 
"Art. '39, el 100. decidirnos por una u otra. 
"Art. 90, el 1 O 1. Si hubiera de aceptarse la base de la Comision no 

. "Art. 91, 01 10:2, sus ti tuyendo la palabra muni habria dificul tad para entrar a aprobar 108 artícnloliJ 
etpales por las de mayores contribuyentes i cambiando de uno i otro proyecto, cambiando solo los nombres 
las referollcia3. ue las locali,ladcs. Pero si se ha de aprobar uno de 

"Art. 92, el 103, cambiando las referencias. os proyectos 110 se guardaria armonia oon lo pro pues-
"Art. 93, el 104. to por la Comisiono 
"Art. 91, el 105. El señor Solar. (vice Prcsidente)-Quizás algu. 
"Art. 95, el 106. nos Señores Senadores estén parla aprobacion de uuo 
"Art. 96, el 107. de los proyectos i por el rechazo del otro . 
• lArt. m, el 108, cambiando las referencius. El seuor El"rázul'iz.-Seria 01 caso de vr.tnr 
"Art. 98, el 109. si la Cálllara aprueba los dos proyectos o uno solo. 
I~ Art. 99, el 11 O. Aprobado uno, álguien podria crecr que el Estad9 no 
"Art. 1~0, el 111, sustituyendo munidpales por tna. estaba en circunstancias de subvenoionar un segundo 

,!!ore, contribuyentes. \ ferroeurril trasandino 
"Arto 101, e1112. El seuor Larl"l\in lUoxó.-No recuerdo bien 

s, 0, DE S" 34 
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103 antcccJentes de este ne~ocio, pero me parece que 
dcapues de aprobado en jcuel'ul puso UllO de c~tos 
proyect03 a Comisiono 

El señor Secrctario.-No La habido proyecto 
sino solicitud. 

El señor Ueycs.-Hubo una solicitud que p"s6 
a Comisioll i 6<ta formuló uu proyecto que filé apro
bado eu jcucral. Las tlificultllJcs 1J0la"aas ell el debate 
lo hicieroll pasar por sr!~ulllla vez a COlilisiolJ, la C'la] 
presentó otro pre'yccto (pe pi¡,Ó talllbiall a C()!lIi~iOll 

rara ~er ~;lOr" pre8clltaJo. 1'\:6 ¡'prubado eu jc'Dcral i 
di:,cutí,lo fU ]lélrticu!ar. 

Ha ocurriJo COIl él 10 <lIlO cou la lei de c;ccciollcs 
(]UC ba pasado dus veces ~ COluÍ"í0ll, COtilO pucJe ver· 
He por d iu{'¡muo 'lllrJ ahora se lla leido. 

El tieuor Concha.-Creo 'luO estD asunto csU 
es difcusioll jcncl al l,l'l'<jue en este it;stallto 1l0S pro, 
llClJt:1 b COllíibion un Illlevo proyecto (lLl3 itldUllabl~
lllCll r'J ¡;cc",ita la Dprubacioll jCllcraJ. 

.Pero a la \'CZ dehe tOlllarse ell cuenta la otra SQli· 
citl¡ll re]uti va al ferrocarrd trasandino por U0l'iap6, 
cou d olJjeto de poder deeidir' cu(t! el'J la, uos rías eS 

p¡'cEcr:blc, i. CÓtlll) ::1 c.Jtl"idcrar 1111 proyecto podlolllos 
l'resc;:,dir do! otro que tr"ta delmi;illlo usuutu? 

Codiesu C011 verdadero ,e II tiUI ien éO q Lle IlO puetlo 
l"¿conoecr la conveniencia de c,~to;:; ftJl'rocarrile~, 

El SeUG1' So!¡n,' ,'icc-Pre,.ídClllc-L:t VCl ¡j"ü ,]S 

'F,e 1;U0 de ('Citos pro)'cetns e,t:i aproLado en jcuera1. 
,El s(fíor 1~{·y(:~.-Hcc\lel'l10 'lue cua[l(lo ce tra[ú 

po:' !:rililCi:1 \'I'Z de este llc!:iu~i() el sciior COllcha "C 
(lU"O a 1.1 Hllrobacioll icncrai del proyecto i a nes;,r 
(L.! c~to el benaJo lo ~~ceptó ell c;:-:e s(;~tidoj pa~ó.la di;.;· 
Clltirse ('1\ particular i ¡;e prC~clltar'Jll iuiiuitaj iucE· 
caciollos sobre la Elatcria. 

El ¡;cíiol' lConeha.-Pcro Cil preciso atouder a 
la cirCullstallcia ele 1111C CXiSt0 "IJUra ul.:'o proyecto 
quo, idlJl'muuo por la Comioioll, deLe sor ¡lllruL,u llo el! 
j étlCral. • 

El :,eiíor E.u'l'o§ Luco (:\liIlistro ¡Je I1acielllla.) 
31,) pnrcce 'lllo lo úlJico que Ji'lede da)'>(1 pUl' aprolJ:lJu 
ell jcuLTal c,; la iJea de COllSlruir Utl fcrrucarril ttaS:lil' 
(i"o, l,o!'tjlle la Hp]'(,baeiotl J<:l pro'yectll re!::l.ivu a la 
,;"Jic;tud Je los seuare::! Clal!' i Cúmpaiíi:t liO escluye 
al 01"', Qllcdllrin, pUCF, el tlcllado en la llCcc"idacl de 
aprobar alubos [iroJedu:l i de "'luí tl~ccria uu:t cllcstioll 
p ó\'i,,: <"CEt:; o lIO la C:Ílllara re,uelta a "prcL::r 1(J'; 
dus IJl"''ycd",; "\pr(1)élda !:t ooJ:citud de Ciad; ha
]ll'i,1, 11';0 :~ccptar dos forrocuriles trasandin::o. Si se 
aÜlllite la :ll,rubaciGIJ de Ull sulo proyccto, por ~.iCtll. 
p'o, el que il,diea la litlca por U"ptdlata, ,-icue b elles 
1 Ol! liobi e si é,.ta o la lítlea do UO}Jiapó es preferilJlc. 

El selior COHcha.-¿I por ,]ué uo EO ace:,'t~t1 los 
dos f01TüCarl'ilrf-;? "-

El >.euo,· Barros I ... nco (:IIi¡¡i~tro de IIaeicllua). 
-Esa es prCCif'allllllte la cue:;1 iOll. 

El seuor So}¡u' (vilc,l'rcEiJclltC). -Seria muullo 
IIajor que paliarall áUl bos proycc[ús a cUlllisioll para 
'lue é,ta fOllllU!:tra UIJO solo. 

El señor IralTiízazal.-En caso de (j\lO la Co 
misicll e>tul'icse diq,ue~ta a cOllccdcr u una de las 
CHlpresas lo 'lue pide. 

El seuor I~rrúznl'jz,-La Cambion ereyó que 
la eoucesiou debia comprender a Utla í otra vía. 

E! ~('iior Solar (riec-l'resideute) -Pero no pue
den pouerse cn discm,icn 1('8 tlas pro)'cdC:s a la l'i'Z. 

El ~euol' Concha -So discuteu lus dos a uu 
tiempo, i al llegar la votacíon se resolvcrá. sí se aprue, 
ball 10B dos proyectos o uno ~olo, o nit,O'uuo. 

El seuor ErrúzUl'iz.- Yo me atrevería a pro-

poner que se pusi~rJ. en discm,ion 10 que ha dicho el 
señor Mini~tro de Hacienda: se hanl igual concesion 
a lns dos líneas, o a una sab de ellas, a la que 2e crea 
mus meritoria por las veutajas l1uc ufrezca. 

El Señl)1' COllchu.-Etio exijil'ia el eximen pr.!'. 
ticular de cada uuo de los pi oycctoll. 

El seilor ErrázUl'iz.-E,;o fué lo que obligó a 
la Comisioll " dar el Ulismo j',forIlJe rcspuc:to ele Ulla 
i otra linca. 'roca. pueH, al Senado prllllulIeiarsc. 

El svuor Solar, (vice,Pr(3¡dellte~~--B"()110 sel'ia 
que 30 fonnulal'<1 ulla propo~i-::i~)ll c\arn. i ~enuil1antc 
'lue yo pudi"m poncl' ell di,clI"iun. -

1~1 ,"'ünr El'l'áznriz,-I~:t proposit'ioll Hcria és
ti': se !inri igual cOllce"ío!l a lo; dos pro!" !l' nte" 011('. 

}I;I seuul' AI!au!!l'anO 1:\1ini"tlo Jel Tuteria ). 
-'l':¡]vc:l seria tJlas clara e,ta otra: ~e aprueball Cll 
jencral lo,; dos proycctos, o !lÚ. 

El EeÍior Ut'YCiS.-l'el'O oi uno de cllo~ eELi ya 
npj'(jbaJo eJl ]cmral. 

El seUI)r COB.cha.-l'ero ah'Ol'cl se presenta otro 
Dr"yecto cn mui di~tilJtas circullc[aucia':-tlo e~ el 
;UiC'lllü ,¡UC 'c ll~bia prescntallo álltcs, i aue'llla~ so I're;· 
Eeda "llado de otro de igual ¡;nturalczil. 

El 'luce J.~eyes.-l'cro el Sellado no puede vol· 
rer H,bro llll acuerdo uutcriul'. 

El "cíiur C(H~(:'h,L-Elll6:1CC", CilU1ll10 hubo c~c 
i\CU o rclu , lJO "0 haoí" prcscl.hJJ ull'l) l'royeeto igual 
i ahora para poder preferir aUllO llLJ los <.lo,; bcní lIoce
sario diseulido,; a la HZ, c~:illllirlarlo,; conjullbmcute. 

¿l'ur lpé tO habria de precipitar b tralllitrtcio!J L!e 
l:UU dL: ellu::,'¿ 

1-:1 selior lleyes.-P0l'1]ue Ee prcse¡;tú tamlic:l 
nlUdJO (,ute" qne el ot,ro. 

};[ ,<:¡- l' ~1'·¡ " (vicc-l'rcsi,Jcnte),-l'ara allOrr~l' 
tietJIi'j 10 ,.1<. i.,' ," ,'tal' "i so aprueball en jellc
rall,',,, elos l!(:'C:é~tl"', 'eUe- l."],¡ iudicacioll del "cual' 
COlidw. 

El SéUO!' §ec.\·~'t." ;:';~'.--~-ltielldo fllJe la propo· 
l'iei':lI del "euor C(Jtic!; , ,:'~ ,e diseu.tcll, o nó; en jü-
Ilcral los dos proyc"to,;. 

Jo:l ~eÍior Lal'rn: ,. ;;l~;'k:),- Yo me opongo 
tJ. la iwlicllcion del beuvr ':Ündl:'; pO!"luC ya uno de 
loo dliS p"'ycdc,s e"t{t discuti.:o i a[llobaJo c:.r jCtlCl'''¡ 
i jlOlque 110 es raZOll llillguna para \'011'01' atra,; el.(lue 
pu,tcr;urlllclltc se protocule otro nllú[ogo. Una soltcltuJ. 
¡""terio!' aUII'juc :;ca ¡;Clllcjalltc 110 Jebe e~clu!l' a la 
HI:!l'l';Or, ni Iwccrla volver atras ell su tramllaClOll. A 
:;01' ~;bí, no se despacharian nUllca CEtos asullto:;; tlla
lié:llc¡ )lüdria prcselltal'~e un tercer proyecto, un tercO' 
peticionario i obligar a etitos dos prr.yectos autenores 
tJ. voh'er a cmpezar de lluevo su tlespaclw. 

Esl,) !lO pueLle tier; cada soltcilnd, eal:a proyecto 
debe "egllir 'u tramitaciüll i debe "el' despachudo a su 
LicllIjJl' Cll el órdéll ell 'lue !Jan ádo prc~eut::tdo~. 

y u I'CO, ::eñ0r, (jue estamos perdlclldo Ull tlOtllpO 
prccio!io, clll'oll'iclldollOS CH cuestiones como é~tas. 
lJuo de Jos proycetos ha sido apruba,do on jcueral i se
gun el reglametlto debe discutirse eu particular. Al 
otro lú VCHdl'lÍ su tUlUO deRpucs. 

El S(Uor Solnl' (vice-l'rcsi,lente).-Yo creo lo 
Illi"m') 'Ille tlu tlciioria i para evitar .osa ¡,érdi?a de 
tiempo es 'luO cOlsClltí en lJue SJ declürera algo 1 puso 
en l'ulaClOll la i¡,dicaciou dd scuor COllcha. EH mi con
ceptu UllO de los proyectos c"kl aproba~o Cll. jetle
ral i }Jo), consiguiente debe p.roccdene. a dlSCutlt'lo en 
part;cubr i solo por a]¡onar ttCtllpO qUl'C que se vob.l':t 
go; jlero ya (iLle Su Seiiol'ía ,;e OpOtH'} yo pongo en dts
CLt;:i_u ptlrlicular el proyecto pr:¡;.Ulno, 1 ~vlo c,ollsul. 
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tal é a la Oá mara si ulgun señor Senador huco inui
cueion f',rlnal (V otro 8elltiuo_ 

s~ lfyó ti (/(Uwlo l." del proyecto fonmelado eOIl tilO

tiro de la 8ulicitud de los Btiíorcs Ciar!,; i C." p."8 como 
8lqUt: 

"Art. 1.0 Se autoriza a O!ark i O." j a las perso
lIas o socieuades a quienes ellos cedan ~us derechos, 
para construir i esplotar ulla vía férrea de un IlI0tro 
de ancho al trares de la cordillera de los Andes, La· 
jo las Lases si~n ientes: 

., l.' 1,:1 líuea arrancará. de un punto ,1e la prGvincia 
do Aconcagua, Sau Felipe o lo.i Andes, i se estonde
rá hasta las e!tpitales de las provincias de JHclldoza 
o S'ln J ¡;an en la ltcIlública Arjcntilla, d01l\10 elll
palmurá COll el ferrocarril proycctado hastn. Buenos
Aires. 

":2.0 Los cmpresarios tenurán un aiio de plazo para 
hacer por su cuent.a los o:stndios i planos de las dos 
·vías profluestas, U"l'tlllata o 1(J~ Pato", i elejir la mas 
conveuicnte, cnyo plano prescnt.arán pam su apro
vacion al Prcsidc:nte de la República. Si en seis me
ses no t\lesc ob,el'VaJo el p:ano, se considerará. apro
b~,uos. 

"3.' Los empresarios uarán principio a la construc
ciou de la vía un alio de~plles de la aprobacion del 
plano, i la clJtrcgalál1 all;úblico clJtervm"ute conclui
da deutro de CillCO ailos contados uesue la ilJiciacion 
de los truLajo~, COIJ las estaciones i equipo convcuicll
te para satisfacer las )jocesidades del trMico. 

"El Prc:;Ídentc de la ltepúLlica podrá prorogar cs· 
te plazo de cinco aílo~, a solicitud de los (mpresarios, 
[JO pudjl:~~do excedor de dos años la próroga que se 
COfjC~d¡I." 

El :;ciiol' Solal'(vicc,·Presidente.-En discusiou 
Cl'(e artículo. 

El seiior (joncha.-Yo me opongo, selior, a la 
conccsiclt 'lue contiene el artículo l.0 i para ello ten
go variad 0011Sidel'a~iilllC:'. 

Un ferrocarril COIllO 60te que viene de una nacion 
cstrai"i:t la ltcpúbli~a ~\.rjentina, i que colocauo en 
Chilo viello a oer para ac¡ualla república un ferrocar
ril que parto Je ulla mlcioll estraiia tamLien para ella, 
mo p:ucúe 'lue ('xije indi¡;pcnEablcmcnte convenciones 
prérÜtH cutro los dos gobieruos i eonvenei(,nes mui 
IlIinuci')lias que vellgall a alll'"zar hasta las tarifas 
aduaueras. Do otro muuo, podria suceder mui bien 
'lue pOlO algullus Jc c:,as tarifas viniera a hacerse in
Jlovaciollcs on el cOlllerc:o 'lue \lodr::'1I serle Illui per
judioiales, o que a lo Illéuos trajeran un trnstOl'no en 
el llledo de se r del cOlll('rcio €U sus distilltos a~pectoE. 

Me eoplicaré, selior Presidente. 
Supongall1Os quo Ohile quoriendo conseguir que se 

O)JlclIga m6nos ganancia en la Hepública Arjeutina 
por lo; dectos que por ¡:Uí sc importen, Lujo la8 tari
fas en lJucstros puerto~; o quo suceda lo mismo elJ la 
Hepública \"eciua, cuyo goLierno para COlJscguir que 
todos lO:5 prouuctos se internen por sus puertos, Laje 
allá su. tarifas de aduana a fin de que todos los artí
culos quo vieneu a Ohile lIegucn aquí por los puertos 
arjelltillos í por medio del ferrocarril trasandino i no 
dircccaUlcnte pOI' nuestros propios pucrtos; suponga-
1110H en ulla palabra, que se tomen tales províJeIlcias 
por una u otra parte que produzcan este l'esultadl" 
¿uo es ver,JaLl que esto ocasiLlnal'ia infaliblemente Ull 
tra~toruo pCl"judicialí8illlo en la existencia normal del 
comorcio'f 

Todavü. l,ai otro punto en que es sumamente gr~
ve e,to de c,tablcccr un ferrocarril trasar.diuo siu que 
(tutes se proceda a ajuota¡' coureuciones que puedan 

doslindar los derechos entre ambos gobiernos, lo que 
ya es caú impoúble porque no se podria abrazar, pre
ver en ellas todos los motivos que pudieran despues 
ser causa de desavcllencias i de otro~ males. 

Llegado el caso en que el Gobierno Arjentino o el 
de Chile, por alguna de esas circunstancias, mandase 
paralizar el ferrocarril o suspenderlo, ¿cómo SI) vcrian 
entónces para las reclamaciones que se le hicieran por 
la empre~a en razon de los perjuicios i de las inderu· 
nizacicnes que pidieran? Si todo e"tb no está de an
tell1ano perfectamente ajustrldo i convenido, cs claro 
que e80 conflicto puede llegar mui bien; al ménos na
die podrá decir que ui el Gobierno de Ohile ni el do 
la HopúLlica ArjotJt,illa tendrán necesidad de p¡¡raií. 
zar o 8uRpender ese ferrocarril, i en tal caso ios iute
resados naturulluento reclamarán por sus perjuicios. 
Recuerdo haber leido no f6 Cll 'luÓ diario, que UU:L 

vez terminada la última guerra entre Fr:wüia i Ale
munia, varias emprcsas de ferrocarriles reclamaron 
indemuizaciones por uestrncciOIl en sus vias o por 
purulizacion del servicio; i las obt.uvicr:JIl. Esto uc
beria preveerse por mellio de eOlJ \'ollciones en tre los 
dos Gobiernos a fin de evitar cualcscpiera dificulta
des que surjan ell lo futllro i que podrian llegar a s~r 
mui lamentables. 

Ahora, en cuan to a la subvencion de cien mil pesos 
que ~e hnya de dar_ ••••• 

El selior Reyes (intul'umpiendo).-Todllvia liO se 
ha discutido ose artíCl¡lo. 

El señor Concha (continuaJ/(lo).-Pcro como l:t 
concesian está ligada COll la SUbvcIlCion, tongo (11W 

haLlar de ésta. Ouaudo se discutió este asuntü por 
prilllcra vez, el empresario solo pedia h garantía do 
Ull 7 por ciento; despues ha ido modificando su P!'c
tCllsioll hasta llegar :t la :mbvoncion de cien mil pesos, 
cantiuad 'luC vonuria a aumentar el déficit que ya te
nemos en nucstro prcsnpucsto. 1 yo preguntariil, (,esta
mos seguros de que dcu tro dC:einco alios no teildrClllos 
déficit, o no lo tCllllromos aUll mayo;? ¿l por qué iría-
1II0S a ochar sobro la nacion UII compromiso que no Ea

oemos si podlá o nó lleDar? Cuando las circullstanciH,~ 
de nn país no le permitoll cllJprclluer gruudcs obras, 
no deLe emprenderlas pOl' llla~ 'luo Illya e!llpreSas (lue 
se propongan acollleterlas. 1 COlllO he dicho otras 
veces, tellgo la idea do (lile esta clase Je fcrro('rlrrilcs 
internaciollales deLen pertenecer al E,tado i no a 
empr-esas particulares, pum quo :!SÍ JlUe<llln salvarse 
las diversas dificultades que pueuell ofrecer. Por eso 
yo daré mi voto en contra al proyecto. 

El selLor llan.·os IHol"aJl.~A las observacio. 
nes que acaba de hacol' el Honorable selior Senador' 
Ooncha me permitiré agregar otra (Jue 110 le hc oido 
a S u S eñoda. S i no me eDgllÍÍo, el eo que el artículo 
en debate dice que los pl:lllOS para la cOllstruccioll 
de esto ferrocarril deberán pre~entarse al Gobieruo i 
t¡ne si ell seis llIes~s llO han sido objetados se darán 
por aprobados_ Es decir, que si el Gobierno tiene di
ficultadc~ para aprobarlos i no las Ira podido allanar, 
01 contratj¡,ta tiene cI derecho de dar la lei dando por 
aprobauos los plancs i .dejando burlada la accjon del 
Gobi, mo. ]~sta considoracion puede mucho en mi 
para no aceptar el artículo, o por lo méuos, para.lllo
dificarlo, porque creo que no es honroso para un :go
biel'llo '-¡ue en uua lei se estampe semejante eosa, [ji 
eBjusto, ni aceptablo, ni regular. J<.;sto me mueve a 
UloJificar cI artículo pidiendo que se d igr.. úllicamcll
te que 10B planos se pasarán al Gobierno para ~u 
aprobacioll, sin fijurle termino de niuguna clase_ 

Ei 5eüor Ueyes.-'l'cndré que repetir eu coutesta 
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cion al Honorable señor Concha, las ohoervaciones que entonces a los ('mplcsariOfi: tal parle del camino no 
ahora dos aíios se adujeron en el Senado. No me espli· 01"rece la facilidad o la seguridad que el tráfico nece
co ~Qr que manifiesta Su Señoría en cuanto a este sita, sírvanse Uds. enmendar ese trabajo. 1 esto pue
ferrocarril, ni temo un caso de guerra por parte de de ordenarlo el Gobierno en virtud del artículo si
l:t Hepública Arjentina o de Chile, rJi crc(, 'lIle para guiel1te que dice: (LfyÓ). Una de puyas garantías es 
hacer ferrocarriles internacionales, sea necesario la que el tráfico no presente inconveuieutes para la se
convcncioíi prévia de que babia Su Señoría. Si Su guridad o facilidad de los transeuutes. 
Scíioría hubiera mtado en Europa lwbria visto q1le Otra de las obligaciones que tiene el ferrocarril, se-
de8de el principio al fin está surcada por ferrocarriles gun el arto 21, es ésta: (leyó). 
qne pasan por infinitos paises. Cada cuantas horas el Pues bien, estas tres ouliglCiones illdi"adas en el 
viajero pasa de un estado a otro, i sinembllrgo no se arto 21 puede hacerlas efectiVIIs no solo el Presidontc 
le ha ocurrido a nadie que sea necesario como paso de la República, sino aun los intcndentes de las pro
])revio conyenCiOne9 entre los gobiernos de los respec- vincias; i esto tiene una sancioll hastalltes ~éria, por
tiv09 paises. Yo no sé, señor, qué inconvenientes pu- que el arto 22 coutinúa: (leyó). 
diera haber. Supongamos el caso de guerra entre Chi- Existen pues, señor, en la lei que ha de aplicarse 
le i la Hepública Arjentina, que 6eria el que Su Se- II este ferrocarril todas las g:trantía~ imajinabl"fI pal:J. 
lioría pudiera temer, o supongamos guerra entre la asegurar la vida i 105 inlere~e:; de los iudivic1l1os que 
Hepública Arjentina i otro est:\do del Pacífico, o en- trafiquen por él; así es que si el Pre~ident,e de la llt)
tro Chile i algun estado del Atlántico, que serian los pública por algun inconveniente uo hnbicra podido 
únicos casos en que este ferrocarril pudiera servir pa· aprobar los planos en Rcis IlICH('S i ~e jnzga mala la 
fa rualquiera de estos dos estadoR. obra cmprendida, la lei da al Presidl'nte de la Ilepú-

En el primer caso: hai guerra cntre Chile i la Re- blic:! la facultad de hacer r~mediar el mal a costa de 
pública Arjcntina ¿Pudiera la República Arjentilla la misma empresa. 
aproyechar de la parte chilena del ferrocarril trasan- Si Be creyese que el plazo cs corto, podria ampliar
,lino pam invadimos? Aquí está el arLo 6:! de la lei de se; pero de todos modo:! los cllIprosario~ uecesitan sa
ferrocarriles que dice: (7eyó.) ber a punto :fijo el dia en que pueden empezar sus tl'a-

Aquí tiene remediado el mal el Honorable señor bajos para uo perjudicarse COII la paralizacion de su~ 
Concha. ¿Quiére invadimos la República Arjeutinu? capitales i de los trabajadores; pOI'f[ue el Senado sahe 
)~Il el momento el Gobierno de Chile tomar{¡. de su uien que esta empresa DO es obra de ningun particu
cuenta el ferroeanil en la parte eomprendida en lar, que para emprenderla se ha bace llece"ario organi
nuestro tcrritorio i lo admiuistrará directam~nte. zar una sOIJiedad i levantar un empreslito con ciertas i 
¿Podrá aprovecharse de él eutónces la República Ar- determinadas condiciones que uu plazo indeterminado 
jentina? Evidentementenó, señor. La loi qne eslá vi- h:nia imposibles. 
jente en Chile es aplicable tanto a este fúlTocarril Así es ql!C, como digo pÓllgase el plazo que se quie-
como a los demas que se eonstrnyan. I"a, pero pÓllga~e uno que Fea ueterminado. " 

Viene este otro caso_ Quiere Cltile aprol'echarse El señor Concba.-Creo que t.odos conocen mui 
de este ferroearril en la parte Arjentiua para llevar bien que no es necesario bacer Iln vinje a Europa p~
tropas o bag:1jes de guerra. Se lo impediría la misma ra saber lo que e:¡¡:Í,te en esos lugares, i no solo lo que 
Repúhlica A rjentina. Si quisiera hacer otro tauto la axilite allí üno tamuien el modo c¡)mo eso existe i los 
República Arjentiua se lo impidiria Chile, por aquel inconvenientes i lal! ventaj:.¡.~ '¡1Ie traen esas diferentes 
príncipio de derecho internacional de que nadie tiene cosas que e:x:isten en gUl'opa. 
facultad de atrcvesar otrO país COII tropas u otros ele- Desdo luego ya <abemos que CRt.:i cruzada por ferro-
Ulentos de guerra para atacar a su enemigo. carriles, que hai las mayores facili,Jadcs que pueden 

¿A qué queda reducido entóllnes el tplllor qneabri- desearse para los que trafican de un lugar a otro. Pe
ga Su Seíioría para comunicara 108 dns Ipaíses por me ro tambicn yo he hecho prc8cnte al Sellado lo que ha 
dio de una via férrea? Bujo el punto de vista de la se- I sucedido ultimamcnte cn la guerra cntre Francia i 
guridad interna de Chile o de su seguridad esterna,~i Al~mania, que ha habido que plgar por la Francia in
nuestro Gobierno puede asegurarse del ferrocarril demnizucion por perjuicios causados en uno de los fe
cuando llegue el easo, me parece que no tienen razon rroeariles que exi~ten cntre ambos paises_ 
de ser los temores manisfcstados por el 3eñor Se- m señor Altaluirano (Ministro del ¡nterio¡', 
nador. -Yo habia pedido la palabra, señor rre~idente, pa-

En cuanto IL la obscrvaeion heeha por el Honora- I"a dQcir un¡i pocas relativamente a la indicacion del 
ble señor Barros Moran, creo que no es posible que Honorablo Senador Barros Moran. 
los empresarios del ferroearril qu~den eternamentt: es· Esa ipdicaeion es mas o ménos la que hace dos años 
perundo la aproba\Jion del Gohierno. Si se crée que tuve el honor de hacer, porque yo me fijaba tanl bien 
seis meses es poco, amplíese elle plazo, pero los em- en el plazo de seis meses que se fija par:t la presenta
presarios que tienen que buscar elemcutos pora su oion de 10i planos, a fin de que el Gobierno pueda 
obra no pueden establecer un plazo indeterminado, aprobarlos u objetarlos. 
porque no pueden tener ocioso(capitalils de eOllsidera- ]!! verdad que ahora las razones en que entón
cion. Ademas ¿qué raro seria que esos planoF, por iu- ces apoyaba mi indicacion no existen puesto que se 
convenientes iJlsuperables con '1ue pudiera tropezar han cambiado las bases del proyeeto. En el primi
el Gobierno, DO plJdieran ser aprobados en seis meses? tivo se pedia al Gobierno la garautia del 7 por cien
Aquí está lei de ferrocarril!ls que dice en el art~culo to sobre 108 capitales que se invirtieran miéntras que 
21 lo siguiente: (Leyó) ahar~ se trata dc una !ubvencion determinada_ Con 

De este modo se salva todo incovenieute. Suponga- la garantía, el Gobierno tenia que VQr precisamente 
m08, verbigracia, li"e para la via por donde deben co- los planos, hacer examinar la línea i ver si se la cons" 
rrer los Cluros d.el fel rocurril Se ha consultado una truia de la manera mas conveniente i ventajosa. 
gradiente que pued~ esponer a 10i. viajeros a un gra Ahora han eambiado las circunstancias, fe trata de 
ve peligro, talvi¡ a utl catacli~mo. El Gobierno dice una cantidad fija i dp.saparcce por cOll!iguionte la ne-
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,-'esidad de estudiar prolijalllcnte loe planos que se 1&
"aoteo. 

Pero de todos modos, yo creo como el señor Barros 
Morao que el plazo debe por lo ménos ampliarEe. 1~1I 
cierta época del año el Senado sabe que la cordillera 
se pone intransitable, de modo que el Gobierno 110 

podria mandar sus peritos para que le informen si es 
Q nó couveuiente la direccion de la líuea. 

Por consiguiente, o se dice que sean seis meses há· 
biles o se fija nn plazo mas largo, porque puede suce
d"r que se entreguen al Gllbierno los plauos cuaudo 
~e eucneutre ccrrada la cordillera. 

El señor Reyes.-Puede fijarse un año de plazo. 
JtI señor Altamirano (Ministro del Illtelior.) 

-fAhora, dejar el exámcn de los planos sin tiempo 
'¡eterlllinado, a la di"pobicion del Gobierno, presenta 
Íos inconvenientes que hacia notar el Honorable Se 
nadar Heyes. So saoe que para ellJprender estas obras 
do grau costo es preoiso reullir con anticipaciou fuer· 
tes capita:eR, la clllprcsa nccesita saber eu (lué época 
iniciará los trabajo~; en fin, hai \Duchas otras circunH 
tancias que cxijeu l:l deoiguacion de Ul! tél'luillo a es
te respec too 

En cuanto a la cuestion capital iudicada por cl St

ñor Concha para oponerse a la idea dc la constrllc, 
cion del ferrocarril, nosotros desearíamos oír al Se
nado ~obre el particular. 

El que habla al t.omar parte en este nogocio lo ha· 
ce eomo miembro del GOllgreso IlIas que como miem· 
bro del Gobierno, atendido el mucho tiempo qlle pa
~ará ántes de que Re principie a dar la subvenciono 
Cinco años de coust.ante trabajo lleva el ferrocarril 
de 'l'alcabuano i no está concluido aUll. De este ho
cho puede deducirse que el trasandino no se ejecuta. 
rá en méllos de siete u och~ año~; por cOllsiguieute ba 
brá que espernr hasta entónces para que la 8ubl·er.
don a que sc obliga el Estado principie a pagarse; es 
decir, que lIf'~la pngar:!. ésta ni la otra admilli8tracioll, 
sino la subsiguiente. ¿Para entóuccs se m. o uó mui 
gravoso a las ren tas nacionales cubrir la subvencion 
de que so tratn? }~I Senado comprcndelá que es difí
cil entrar en cálculos a este respecto. 

Por lo demas, la conveniencia de comunicarnos por 
farocarril COII la Hepública Arjentina no puede po
uerse en duda ni por un imtaute. 

En resúmen, yo lile limito a pedir que se fijo·un 
año de plazo para la aprobacion de los planos. 

El señor Ileyes. -l'l'illcipiaró por ocuparme de 
JOB temores manifestados por el Bcñor Caucha relati
vamente a los perjuicios que recibiria nuestro comer
ciQ, temores que lile parecen mas iufundados que los 
'I'Je inspiraba a Su Señoría la situacioll estraordinll' 
I'it\ en que pudiéralllos encontrarnos r,eFpeeto a lIue~, 
tras rdaoiolles con la B.epública l~rjeutilla. 

Ha dicho Su Señoría que las mercaderías venJrian 
por la línea tras:.tndina lilas bien que por V:.tlparaiso, 
l'el'jll~icalldo a,í al comercio de ese pllerto. 

Pero sp.ñor, ¿llegan las ~ner.cadería¡;, con llIéno~ cos" 
to por el fer,rocarril que por mar? Eulónees, 110 cabe 
Iluda, la línea férrea es ulla conveniencia para ,el co
mercio. BI perjllicio sufrido por el de Valparaiso ~e
ria insignificante, i en cumbio el beneficio seria para 
los eOllsumidores q.ue ad'luiririan lllas baratos los ob· 
jeto~ qu,c lIccesi tagell 

~ill cllI):¡argo, 110 Sil cedellí 3sí, porrluo el flete de 
ferrocarril, por bamto que sen, np será j:llnás campa· 
rabIe con el dc los vapores. Este es UII llcebo indis-
~utib¡e. . 

AdeniaS se liabe lo qUe 8nced~ respecto de) COliJO¡--
s. O. DE H. 

cío en tránsito que sostenemos con la RepubJiea ¡'\r. 
jeutina. Apes1Il' de que existe un ferrocarril desd<J 
Bucnos-Aries!L CÓl'dova no por CEO las provineiali af
jentinas limítrofes con Chile se surten por esa via. El 
comercio dc esas provincias se provee de Valparaiso, lj(! 

obstante de lo que recarga el valor de las mercadcríH'i 
la necesidad de conducirlas a lomo de mula la lIlayo~' 
parte del camino. Cuando por medio de este ferrocar· 
ril se reduzca el precio del trapol'te, ese comercio en 
tránsito tormnrá un inmenso vuelo, de lo que resulta· 
rá Ulla gran ventaja. l~s s:\bido que el valor de lo~ 
ganados arjentinoR que se internan a Chile no se paga 
con el de las mercaderías nacionales i cstl'anjel'as q¡¡e 
se llevan a la H.epública Al'jentina. Siempre resulta 
en contra lIuestra un saldo considerable que ~e pag'¡ 
en dinero. De esto se oJ'ijilla esa e~pceie de crisis llIO

netaria que e~perilllentalllos al principio ce cada añ8, 
de la deuda que deja en contr:L nuestra la importa
cion de ganado arjentino, deuda que PQgnmos en Ji, 
nero que no vuel ve mus a CIlile. 

Todo csto lo evitará el ferrocarril tl'as3ndiuo; pOI' 

medio de él se aumentarán nuest.ras importaciones n 
la República Al'jentina lo que nos ahorrará. la necesi
dad de pagar un saldo en dinero. 

Re.'pecto a la 811bvencion, el Ilonorable señor Mi
nistro del Interior ha indicado algo que destruye por 
completo los temores del señor Concha, pero hai uu 
dato mas que acabará de demostrar que son comrle~ 
tamell te (¡uiméricos. 

Ha d icho el señor l\Iinistro que ese ferrocarril 1\0 

se realiz~rá ::lntes de siete u ocho años, i que durante 
ese tiempo no pesará niugun gl'avámen sobre el E~ta,
do, desde que el pago no puede principiar a h::cersll 
sino despues de estar la vía entregada al tráfico. Aho
ra, ¿cuál scrá ese grav::lmen despnes de ocho añoA! 1']11 
el noveno auo el Gobierno de Chile pagará 7,000 pe
SO~ por interes i amortizacion de los bonos en que, qo 
pagará la Eubvencioll; el décimo año pagará 14,000 
pesos, el uudécimo 21,000 resos, i ~,í 8usecivameJltc. 
De modo que JlO vell<1rá a pagar GO,OOO pesos qUé 
será el gmvámcn máximum anual.sino despues d~ diez 
i nueve años de entr('gado al públIco el ferl'ocarnl. 

Bstc es, señor, el inmellso gravámcn que va ~ 
echarse sobre nuestro ]~rario. Lo digo COIl toda since
ridad: si ni aun para obteJ;er las il;-;nen~as vellt.nj:)5 
que nos reportará c~to ferrocarril, ll\lestro Erario no 
pudiese disponer dontro de nueve años de 7 ,000 p~
sos seria preciso desesperar por completo del porvelllr 
de Chile. 

,_ En cuanto al inconvelliente de ser lIlui corto el ph
zo de seis meses para que el Gobierno examine IOfi 

planos que se le presenten, creo que el señor Senador 
J3arl'os ?lloran tiene razon, porque cfect.ivamcute puede 
suceder ('uo se present.en esos plauos en una época en 
que sea i~llposible al Gobierno inspeccionar la line:., 
por estar cerrada la cordillera i 110 poder efectuar o~c 
cxáulCU hasta l"s ~eis meses despues cuando ya lm
birra terminado el plazo Pero, eslo puede Fulvarsc 
f:ícillllente prolongando el pInzo habta un nu!'; de c~",a 
manora síemprepo(lria el Gobienlo npl'ovcchul la tem
porada útil. 

m Rriíor Solal' (vice PreEidente).-En vola
cion el arlículo con la 1lI0dificneioll prOplle~ta ]Jor d 
señor )liuistl'o del I"tuior que ¡;on~iRte en fijar 11n 
año 011 lugar de seis !lleses corno plazo pnra que lo~ 
planos preseutados so cOllsiderel} como aprobados. . 

J~l result(/do de la ¡,olllclOU f{(/:: 8 l'út9 ppr la {t!"., 
nll1t/¡:a, 4 pOI' la wgaliril • 
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L", a/'t$, 2 .. , 3,', 4,' i 5,' ¡lIeroll aprobados sin de

bale. j)ial! así: 
"Arto 2,· Jia empresa, ndemae de las obligaciones 

flue les imponen los arts, 53 54 i 55 de la lei de 6 
de agoRto de 1862, tendrá la de conducir por In mii 
t.ad del precio de pasajes a los empleados de cualc/uie· 
ro clase que viajen en comision del servicio público -
por la mitad del precio de tarifa toda carga que se le 
en tregue por cuenta del fisco, 

"Si la pmpresa obtuvic,e de la línea de ferrocarri
les arjentinos o de las que sc ligan con esto~, alguno~ 
farores relativos al traf'porte de eor"esponannein, cal'· 
ga o posajcros, esos favores se har1Ín ostensivos a lo~ 
miomos objetos o personas 'luO EC trasporten por el 
ferrocarril tmsünllino, 

"Art, 3.' Se declaran libres (le derechos de impor. 
tacion, de pont.l7.go, de consulado, i en jencral de 
todo derecho fiscal o municipal, las n::i juinas, carro~, 
llenamientas i demas materiales llecesarios para l:t 
constrlleeion del canlÍllo, sus e!'taciones i oficina,; co· 
1II0 así mismo se declaran lihres de derechos de es
porbcion las pastas mctálicas que ~c remitan al es· 
tranjero para la ad'1uisicion de esos obj0tos, CJn ta
'lile Sil ralor no exceda de U1\ millon de pesos, !lel 
biendo justiacarse ante el Gobie\'llo '1ue el valor de 
d iehas paRtas se ha invertido en bs espccies indicadas. 

"Art. q.o Se declaran de utilidad pública los terreo 
1l0S rjllC sean necesarios para el establecimiento (le la 
línca, estaciones, o oficinas, del'lÍ:3itos de maestranza i 
d~'lllas adherencias de U!ll\ línea f6rrea, dcbien'¡o 
vcriJicarse la espropiacioa en eoufJrmidaJ a la leiJo 
1~ Je junio de 1857. 

·'Art. 5.° Se conccde a lns Clnpresarios el u:w tIc 
¡os tclTenns de propiedad fi,.¡cal, '1110 necesilen para el 
f8l'focart'il, sus estaciones i Guein:!::, cOlno a,{ miSil,,) 
el uso de lo., caminos l,úbli~o~, con tal 'pe COIl esto 
\1S0 no se embarace el tl'úIlHit,() público. La ocupaciull 
do terrcnos fidcales I'erá calilicaua previalllente por el 
Presi¡Jento de b RelJública. de acuerdo con el Couse· 
jo dc Estado, ' 
. "Se puso f'n (lcl!llíe el arl. G.' 

"Art. 6.' El Gobieno de Chile concede a los cm· 
jll'e~~rio~ una snbvcncion anual do cien lllil peso~ en 
DOIlUS de la deuda púb1ici1 del seis por ciento de inte· 
re', i UllO pOI' cicnto de alllortitaznelon aClllllnlativa 
,Jurante el.término tIc diez ailos contatIos desde que el 
ferrocarril se entregue al tráfico." 

lGI seiiür Il'al'l;¡lZval.-,'IIe p:uceo, seiior. fno· 
1':1 (le c\lc,tion q110 es una gr:lll ventaja para el pais el 
qucseestablezc:I c,te ferrocarril. Pero desde elmolllen· 
t,r) que se tratade impo[]er mas o ménos pronto un grao 
rúmen de consillcracion al Erario, cual es el '1110 im
porta la subvcllcion de que habla este artículo, creo 
que es el caso de avcrigurll' si esto desembolso se ha
l)l},1:ll'a una obra de primera ut.ilidaJ o si existon 
trlls que sean preferibles. 

.Me. parece, repito, que ánlcs de todo tIchcmo1i re' 
ft.,ceionul' ~i no hui otras obras '1uc sean lllUS impor
tantes 'Iue ésta, i si no convendria mas a la n:lcion in
vertir en alguna de ellas el dinero qne exije c,te fe' 
rrocarril, ya '1ue nuestras ontradas son tan limitadas 
'Illo lIO nos permiten emprender todas las obras utiles, 
reconocidamcnte útiles para el país. Por lo que a mi 
teca. creo, señor, r¡ue hai ot.ras obras mucho mas im
l)oi'tulltes i necesarias para la nacion i que dehieran 
preferirse a ('ste ferroearriL Sin salir de esta elase de 
obras, yo encuentro que hai otras que son preferibles; 
mc pareco, por ejomplo, mucho ma.~ importante i ne
cesario el ferrocarril a Valparaiso por Melipilloi me 

p:uece mas importante tarnbien un ferrocarril 'lue unie
ra IlucBtras provinciaR del norte. 

]~HtO no quiere decir que niegue la utilidad del fe
,'rocarril trasandino, nó, sciiorj yo no niego la utilidtd 
de ninglln ferrocarrilj ojalá tuvi6ramos o pudíéramo . ., 
emprender la construccion de todos los ferrocarrilc~ 
DC0esarios para. unirnos COIl todas las naciones del 
muudo, si esto fuera posible, Lo r¡ue tligo es (Iue debr~ 
lIIOS I'efleecionar sobre cual de los divcr~os ferrocarri· 
les i delllas obras útiles por emprender Jebé'llloH pre· 
ferir, ya que no es posihle emprenderla.s t.oda~\ i '1110 
nos veremos obligados a postergar indcfinillamcutl' 
muehas ele reeonocida ntiliL1all e importaneia. 

Yo me preparaba a prcgnnt:lI' al seilor Milli~tl'o uc 
Haeiellda si el E,tatIo (¡uc,laria en situncion de con
ceder igual sl1bvcncion al ¡'errocarril trasalltIino pOi" 
Copiaprí, aun cle~p\lcs d<) ae'mlada la presento subven· 
eion; pOl'llllC da,las las circ¡¡n3!ancias, Cl talv cz lila:; 
útil i lIla:l ul'.icnte el f0rrcc:¡¡ril pOI' Cophró. Peru 
eomo el oeliol' lHini,tro del Interior no~ acaba de de· 
eir qne la rcsponsabU i,lad de cóte gastn no va. a recno,' 
sobre la act.ual a,llllini:,tracion, sino sobre la 'lue vell
ga despue~ de la. sigllicntc llle parecc qae nada se avan· 
zHia con eO!locer el estado actual Jo la hacienda pú
blica. 

Pero 1Il0 parece, scii01', (lile eoa misma eirc\lllstanci:, 
indica,la por el seilor Ministro hace mas grave la eue,;
tion. 

En resúll1en, creo, pues, qno al ,locretar esta 8uh· 
voncion, '1\le desde luego va a obligar al p:d~ i a:gll:\ 
d¡'K ha de) clllllplirse, parece q11C cs del C:l"O a vcrigna l' 
si no hai otras ubras de mayor illlportallcia, yyc CUI, 

una cantidad como la. (1ue vamos a concc,ler pOllriai< 
Ilel'an;c a efecto con lilaS utiiidad para el púo. y" 
creo r¡lle hai muchas otrtls, i esta orccI\I,ia mc ubl;;:r~ 
a ncgar mi voto a esta subvenüion, "ilt dcscon()~('r (111" 

este ferrocarril es 1111a grandc obra i 'luO una HZ con· 
cluido reportará indudablclllente ventajas parfl e, 
ptlis. 

El seilo!' Larl'uin ~Joxú.-CI'CO fino el TI()· 
norable Senador Irarráz'Ival no se ha colocado en ü¡ 
\'erdatIero punto do vista de esta cuestiono Dcbelll()>! 
fijarllos en si este ferrocarril cs convenionte para 10.1 

i¡,tereses del paiR, i en ,i la subvoncion que sc eonsal
tfl en este proyecto es gravo"a o no para la nacion. 
Si no es csto lo que ha espllcsto el selior Ir:ll'rtÍza val 
no ticne fllTldamcnto alguno, pon¡IlO nada importa dl" 
cir que hai otras obras mas importantes i velltajo5a~ 
'1ue debemos preferir a ésta, desde (Jue no estamos eH 
el caso tIc acollleter esas obras i desdo '1ue se presen· 
ta la oportunidad tIc elllprcnder ésta. Como se hn di
cho, la subvencion se va a principiar a pagar dentrll 
,le siete 11 ocho ailos, i entónees es mui natural (lUC

Ias rentas de la nacian hayan aumentado eu virtud dl) 
esta misma obra. 

IIace algunos aiios no teníamos cnminos ni ferroca
rriles ¿a cuánto a.sccndia ent6nces la renta pública': 
¡.Cuánto asciende esa misma renta hoi, cll3ntIo se 
han creado fLlentes de riqueza? E,ta eh la raZOll 'l'lü 
joneralmen te me haee decidirme en favor tic todo pro· 
yccto que teng:l por objeto dar facilidades al comcr. 
eio i a la industria. POI' esta razon jeneral yo nproba. 
ré el artículo que discutimos, pues de él resulta que, 
si bien el pais hace cierto sacrificio, Hin él no sc po
dria lleva.r a cabo unl obra (1ue despues traerá grall
des beneficios al pais. 

Se roló el arllclIlo i fuS desechado pOI' 7 votos CQ'l· 

tra ó. 
Se leranló la ces/on, 


